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BESUMEN EJECUTIVO 

Han pasado cerca de diee afioo desde que la Asamblea General reconoci6 la 
importancia de la alerta temprana. No obotante, 106 deaplaesmientos masivos 
de personas han ido en aumento y 6e han convertido en grave motivo de 
preocupación para la comunidad internacional. Ea llegado el momento de que el 
sistema de lar Nacioneo Unida8 adopte medida8 coordinada6 para incrementar 6u 
capacidad de anticipacib frente a tale6 acontecimientoo, 

Lo6 despla68miento6 maoivor de persona6 obedecen a factores múltiple6 y 
complejoo y la alerta temprana sobre loo mismoo exige un planteamiento 
interooctorial y multidiociplínario. El preoente informe 8e centra en la 
coordinaci¿n de la6 actividadro que pueden contribuir a la creación de un 
eficaz oiotema de alerta temprana para posibles corriente6 de refugiados. 
En 61 66 pone de manifierto que lao posibilidadeo de lao organieaciones del 
sistema de lar Naciones Unida8 en seta ezfera son ítunenzas, habida cuenta de 
6u amplia repreoentacibn en todo el mundo y de eu involucracibn, directa o 
indirecta, en varia6 de la6 cauoao profunda6 de las corriente6 de refugiados. 
Numerosas organieacionee han puesto ya a punto diveroas t6cnicas y m&odos 
destinados a vigilar determinado6 factores comprendidos en su8 mandatos. No 
obstante, las actividades relacionada6 con la alerta temprana no están bien 
coordinadae, habida cuenta de la fragmentación y descentralización de la labor 
del sistema de las Naciones Unidas<, En el informe se oostiene la necesidad de 
establecer un oirtems eficas de alerta temprana oobre pooibles corrientes de 
refugiado8 mediante una buena coordinación a eecala de todo el sistema. 

Tras pasar reviota a 106 aepectos pertinente6 de la cuestion, 106 autores 
concluyen que es necesario introducir la alerta temprana como parte habitual 
de la labor del ristema de la8 Nacioner Unida8 de marra coordinada, Con este 
fin, el informe ofrece recoswndacíoner concretaa, preciras y aplicable6 tanto 
en el plano interno como en el interinrtitucional. L88 6646 importante6 8e 
refieren a la derignación, dentro del rietema de la8 Nacioneo Unida6 de un 
mecanismo de coordinacib central que 8e encarque de suntener en oboervacidn 
lao corrientee de refugiadoe y al ertablecimíento de un mecanismo de 
conrul ta. Ib aplicarse, talar recomendacioaer acrecentarían considerablemente 
la capacidad del rirtema de la8 Nacioner Unida8 en zuteria de alerta temprana 
mediante la utílí68cídn de infraeetructura y recur6o6 ya exirtenter. A lar 
organisacionez del rírtem8 de lar N8cioner Unfdaz se le6 brindan excelente8 
oportunid8der de actuar de aunera Conjunta para l lCan8ar l 8ta noble meta. Lo8 
autorerr Con8íder8n que la adopción de tale8 medida8 crearía la8 condicíone8 
necerariar p8ra que el rirtema de la8 NaCkme8 Unida8 haga frente l 108 
eCOnteChDí~tO8 de amera 1648 eficaz y eficiente ante8 de que ocurra lo peor, 
con lo que 8e ralvarian Vid88 humrnrr y re reducirían 106 dalior. Tienen el 
convencimiento de que e6to re l ju8ta al espíritu que SC manifierta en la Carta 
de lar Nacioner Unidas. 

* 

* * 
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1. INTRODUCCION 

1. La Dependencia Común de Inspección (DCI) incluyó en su programa de 
trabajo para 1989-1990 la realieacidn de un estudio relativo a la coordinación 
de las actividades relacionadas con la alerta temprana sobre posibles 
corrientes de refugiados, bashndose en una propuesta en tal sentido efectuada 
por las Naciones Unidas. 

2. Loa desplazamiento masivos de población, ya 88 trate de refugiado8 0 de 
personas desplaeadaa, 8e han convertido en una de las principales 
preocupaciones de la comunidad internacional. El número de refugiado8 y 
Personas desplaeadas osciló entre 108 14 y mA8 de 15 millones en cada una de 
tale6 categoría8 en 1989. Una vez que los acontecimientos 88 producen, 
numerosos órganos y organieacíonea del sistema de las Naciones Unidas adoptan 
medidas para proporcionar asistencia y apoyo en la solucíbn de 108 prOblW38 a 
que hacen frente la8 pereonaa interesadas. Sin embargo, el número cada vet 
mayor de refugiados y persona8 desplazadas eugiere que talas esfuereo8 han 
sido útiles pero no suficientes, Dicha asistencia y apoyo, que 8on muy 
complejos y coato8os, habrían sido mas eficecea aún si la información se 
hubiese conocido de antemano, con lo que las situaciones de desastre se 
habrían e-?itado y loa daííos 8e habrían reducido al mínimo, La alerta temprana 
todavía t L 88 parte habitual de la labor del oístema de las Naciones Unída8, 
en el que incluso el concepto mismo de alerta temprana no 68 muy conocido. 
Por consiguiente, ea necesario incrementar y volver a resaltar la capacidad 
del sistema de la8 Naciones Unidas para prever la8 corrientes masivas de 
refugiados. 

3. Tale8 de8plaz8miento8 en ma8a de población 88 deben a faCtOre8 múltiples 
ay complejos, ya sean provocado8 por el hombre o naturaleo, que van desde la8 
guerra8 y 108 COnflíCto8 armados, la8 ínvaeíones y la8 agre8íone8, la8 
violaciones de 108 derecho8 human08, las expulríones forzosas, 108 factorer 
económico8 y oocíales y 108 deoaotres naturaleo hasta la degradación del medio 
ambiente. E8to indica que la alerta temprana ha de enfocarre de nuera 
interaectorial y multidí8ciplínaría. 

4. Le alerta temprana e8 indispensable para que el sistema de las 
Naciones Unida8 pueda hacer frente a 108 de8plaZ8.UIi~tO8 ma8ívo8 de perronar. 
La alerta temprana, sí se establece sobre bara8 firmes, es un sólido 
instrumento de gestión para la adopción de medidas de preparación, mediante el 
cual el conocimíento anticipado de 108 pO8ible8 de8plaz8miento8 marívor de 
personas prepararía mejor a la8 entidades interesadas del sirtema de las 
Naciones Unidas para adoptar las medidas apropiadas y actuar de manera 
efectiva y eficaz, así como para la adopción de medidas de prevenci6n. 

5. En el presente informe el tCrmíno de “refugiados” 8e aplica a los 
desplazamientos masivos de población en grao eocala, ya 8e produzcan en el 
plano externo o interno l/, en 108 que las pereonas abandonan 
involuntariamente su8 hogaree por razones de cualquier tipo. 

/ . . . 
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6. Este informe se centra en la coordinación del sistema de las 
Naciones Unidas en lo que respecta a la alerta temprana sobre posibles 
corrientes de refugiados. El problema fundamental de la alerta temprana en 
las cuestiones relacionadas con los refugiados no es la falta de información. 
El problema consiste mia bien en cómo manejar la información de que ya se 
dispone a fin de incorporarla al proceso de adopción de decisiones. Dado que 
la labor de las Naciones Unidas está descentralizada y fragmentada, las 
actividades de 6ataa que podrían contribuir a la alerta temprana eobre 
posibles corrientes de refugiados son objeto de esfuerzos especiales y 
puntuales carentes de la coordinación adecuada. Partiendo de esta 
perspectiva, loa Inspectores establecieron una anatomia a fin de estudiar la 
manera en que podría mejorarse la coordinación en lo que respecta a la alerta 
temprana sobre posibles corrientes de refugiados. Por lo tanto, todos los 
capítulos se dedican a estudiar medidas para una mejor coordinación destinada 
a desarrollar la capacidad del aiatama de las Naciones Unidas en lo tocante a 
la alerta temprana. 

Qb ietivoa 

7. Los objetivos principales de este estudio son: analizar la participación 
efectiva y posible de diversas entidades del sistema de las Naciones Unidas en 
las actividades que pueden contribuir a la alerta temprana sobre posibles 
corrientes de refugiados; estudiar el grado de cooperación actual de talas 
entidades en esta esfera de actividad; examinar m6todos y prácticas para la 
transmisión, elaboración y evaluación de la información de que se dispone a 
fin de dar la alerta temprana con mí? ‘1 a explorar las posibilidades de una 
mejor coordinación, y recomendar mrdidas prácticas para aumentar la capacidad 
de alerta temprana del sistema de las Naciones Unidas en lo que respecta a las 
corrientes de refugiados. 

8, Atení6ndoar al mandato de la CDI, los Inspectores estudiaron el tema 
desde el punto de viota de la gestión. Por consiguiente, el alcance de eate 
estudio se limita a loa aspectos administrativo y de gestión. Las esferas 
objeto de investigación ron: organiaacib del trabajo; cooperación 
(coordinación interna, arreglos ínterinstítucionalee, etc.); transmisión de la 
información; manejo de loa datos pertinentus ; mkodos de elaboración de la 
información, y empleo de nuevas tecnolognas. Por consiguiente, este informe 
se ocupa de la informacibn que ya eatA disponible , sin abordar ya sea la etapa 
de la reunión de información o la del proceso de adopción de decisiones. 

9. La prcrentacíb de cate informe a la Asamblea General coincide con la 
prerentacidn del informe del Secretario General al cuadragésimo quinto período 
de sesiones de la Asamblea General de acuerdo con lo dispuesto en la 
resolución 44/164 de ésta, concerniente al fortalecimiento del papel que el 
Secretario General podría deaempefiar en la realización de actividades de 
;Ilerta temprana, en particular en la esfera humanitaria. Además, e6te estudio 
se elabora al inicio del Decenio Internacional para la Reducción de los 
Desastres Naturales, proclamado por la Asamblea General de las Naciones Unidas 
en 1987 en EU resolución 421169 2/. 

/ . . . 
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10. Los Inspectores celebraron reuniones de intercambio de pareceres con 10s 
funcionarios interesado8 de entidades de las Naciones Unidas y  organismos 
especializados. Se reunieron y  analizaron documentos y  materiales 
pertinentes. Se envió un cuestionario a las oficinas situadas fuera de las 
sedes respectivas con el fin de analizar el nivel de cooperación sobre el 
terreno. Partiendo de esta información, se enviaron misiones consultivas a 
algunas de tales oficinas. Ls informach aeí obtenida og analizó y  evaluó de 
nuevo para extraer las correspondientes conclusiones. Antes de dar por 
acabado el informe, se envi el proyecto de Bste a todas las organizaciones 
interesada8 para que efectuaran observaciones y  verificaran su contenido. 

11. Los Inspectores desean manifestar su gratitud a los funcionarios con los 
que se reunieron y  que les proporcionaron informacilin útil. Esth también muy 
agradecido8 a las oficinas y  organizaciones por la forma en que contribuyeron 
a la eficacia del cuestionario proporcionando observaciones e informacíán 
interesantes. 

/ . . . 
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II. MARCO NORMATIVO PARA UN SISTEMA DE ALERTA TEMPRANA COORDINADO 

A. El- 

12. Se denomina alerta temprana a la acción de avisar de algo antes de que 
suceda. Como su nombre indica, la alerta temprana consiste en la función de 
alertar, y no se limita a la labor de hacer pronósticos o previsiones. En 
tanto que instrumento de geetión (v6aee el párr. 4), puede utilizarse durante 
el proceso de planificación cuyo resultado es preparar la adopción de medidas 
por parte de las entidades interesadas antes de que se desencadenen loe 
acontecimientos, evitando asá la adopción de medidas post fu. Se debe 
aportar información para fines de alerta temprana independientemente de que 
los acontecimientos puedan preverse o no, dado que la previeibilidad 6610 
puede constatarse cuando la operación de alerta temprana se ha llevado a 
t6rmino. Tampoco debe ponerse en duda la evitabilidad de loe aoontecimientoer 
dado que tal atribución corresponde al mandato de loe encargados de la 
adopción de decisiones, quienae decidirán sobre las actuaciones u omisiones 
según la situación. Una información o un hecho, que pueden tener valor en 
tanto que información temprana pero que deben diferenciarse de la alerta 
temprana, pueden no siempre resultar suficientes en tanto que aportacibn 
inmediata y directa E. la alerta temprana. En principio, las alertas tempranas 
que señalan la presencia de grandes rieegoe deben lanzarse 8610 como reeultado 
del análisis y evaluación de un determinado volumen de información 
disponible. En vez de hacer hincapié en loe efectos, la información 
pertinente debe referirse a aspectos generales y concretos de la situación, en 
particular poniendo de relieve las causas profundas subyacentes 31. las 
causas profundas deben analizarse a la luz de factores (denominados 
indicadores) que puedan servir de indicios para la alerta temprana. La 
recepción de material en bruto no analizado no conduce directamente al 
lanzamiento de una alerta temprana. S610 cuando loe datos se hayan 
sistematizado, clasificado y organizado para BU recuperación y anélieie se 
convertirán en loe rudimentos de la alerta temprana hl. Cabe plantear la 
pregunta de %u4n temprana” debe ser la información. Esa antelacibn puede 
oscilar entre las perspectivas a corto y a largo plazo. Lo esencial es que la 
información pertinente ee proporcione con euficiente antelación. 

13. Entre las diversas facetas del concepto de alerta temprana hay una que se 
orienta a la elaboraci6n de planee de contingencia para las corrientes de 
refugiados. Esta faceta se refiere a la utilización de informaci6n a fin de 
suscitar reepueetae activas de las organizaciones que requieren un sistema de 
respuesta temprana eficaz. Otra faceta consiste en evitar víctimas y 
daños 5/, tarea que sólo puede realizarse de manera eficiente y eficaz ei se 
emprende antes de que loe acontecimientos se desencadenen. 

14. Loe elementos básicos de la alerta temprana según se entiende Ceta en el 
presente estudio son: i) información pertinente y públicamente disponible; 
íi) transmisión de la información; iii) elaboración, analisie y evaluación de 
la infonnaci6n; y iv) menejo de loe datos. 

I , i) Informacion oertQ 

15. Cualesquiera indicios de situaciones en curso que pudieran conducir a 
desplazamientos masivos de población constituyen información pertinente para 
la alerta temprana sobre posibles corrientes de refugiados. Le información 

! l .  .  
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puede revestir diversas formas: datos en bruto o analizados, un 
acontecimiento determinado, antecedentes históricos, informac% que Contiene 
indicios de alerta temprana, y así sucesivamente. Antes de transmitir la 
información a la sede, 108 funcionario8 deben consultar a 8us colega8 o a 
otras oficina8 radicadas en el mismo país o región o incluso a 8u sede 
respectiva a fin de comprobar la pertinencia e importancia de dicha 
información. Deben hacer una evaluación y glooa preliminar de la 
información. El personal debe estar debidamente informado, capacitado y 
consciente de la importancia de la alerta temprana, que debe formar parte de 
8u labor. La oficina central debe proporcionarles criterios de la evaluación, 
indicadores concretos, el tipo y 108 formato8 de la ínfonnacíbn que 8e 
requiere, etc. 

ii) TranemfsióndelaínWaaUn 

16. La información pertinente debe transmitirse a la oficina central y/o 
adecuada lo ante8 posible. La transmisión r6pida de la ínformaci6n 8e puede 
asegurar recurriendo a las nueva8 tecnología8 y a una red de comunicaciones 
amplia y de buena calidad. Esto resulta más importante aún en los ca806 de 
emergencia. La frecuencia de la transmisión podría decidirse según el tipo de 
información que 8e preciae (así, podría ser diaria, semanal, mensual, 
trimestral, etc.). En el ca80 de que la información tranemitida resultara 
incompleta o imprecisa, el receptor de la información deber8 pedir a 108 
remitentes que la aclaren y completen mediante dato8 adicionales. En e8te 
proceso, la8 oficinas involucradas deben consultar a otra8 oficinas ante8 de 
retransmitir la información en cuestión. Además, 88 preciso adoptar 
disposiciones especiales para la8 emergencia8 (véaoe el pArr. 112). 

iii) m v ev&t&,ón de m 

17. Una vez recibida la informaci6n, la oficina central debe proceder en 
primer lugar a 8u elaboraci6n. Esto exige seleccionar y claoificar la 
información relativa a cada uno de 108 indicadores elaborados por la oficina 
central a fin de filtrar la información recibida. La información seleccíonada 
y clasificada oe debe codificar y valorar (cuantitativa o cualitativamente) de 
acuerdo con 108 criterio8 establecidos. Según 108 métodos que se elijan, la 
información ya elaborada podría presentarse en forma de diagramas, cuadros, 
mapa8 o de manera descriptiva. 

18. La informacibn elaborada se debe analizar y  evaluar para incorporarla al 
procedimiento de vigilancia constituido por información directamente aplicable 
s las 8ítuacíoner posibles. 8610 una vez efectuada esta evaluación podrin 
lanzarse lar alertao para detectar situaciones susceptible8 de producir 
refugiados mediante la identificación de la vulnerabilidad a los distintos 
factores y altos riesgos de posibles desplazamientos de personas. El an¿lieís 
y evaluach de la información elaborada exigírin examinar todos los datos 
pertinentes (entre ellos la ínfoxmacib histórica, de actuelídad y 
prospectiva), los cuales deberán evaluarse dmtro del contexto concreto, 
temiendo en cuanta que la interrelación de indicadoras varía ampliamente de un 
país a otro o entre regiones distintas. Sobre todo, esta funcf6n debe 
confiarse tan r610 a quienes estén capacitados t6cnicamente para realirar cota 
labor y sin apoyarse demasiado en las computadoras, a las que ímicamente 
deberá recurrirse para que presten apoyo. 

/ . . . 
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19. Antes de dar por concluidos el analisis y la evaluación de la información 
elaborada, pueden adoptarse medidas provisionales para obtener elementos 
complementarios u omitidos pidi6ndolos a los remitentes de la información. 
AdemAs de pedirles esta información adicional por los medios de comunicación 
habituales, cabe contemplar la realización de misiones rápidas a las oficinas 
exteriores con este mismo propósito. 

20. El resultado final de la alerta temprana debe incluir las diversas 
variante6 susceptibles de preeentarse a fin de demostrar lo grave que podría 
llegar a ser la situación. Tales hipótesis pueden ir acompdadas de posibles 
recomendaciones a los encargados de adoptar decisiones sobre las medidas que 
habran de adoptarse (buenos oficios , contactos con los gobiernos, envío de 
misiones de investigaci¿n, diplomacia discreta, preparación de asistencia y 
otras). Tambi¿n debe considerarse la cuestión de a que oficinas y 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas se recurrirá para que 
adopten medidaa, De hecho, tale8 oficina6 y organizaciones deben ser 
consultadas en esta fase de evaluaci6n. 

iv) -de 

21. La presentación de la información evaluada a los encargados de adoptar 
decisiones, acompaiiada de la información elaborada y pertinente, requerir8 que 
las oficinas competentes determinen y manejen loa datos adecuados. Los 
encargados de adoptar decisiones necesitarán inevitablemente tales datos, que 
deberán poder consultarse en todo momento. A medida que la situaci¿n 
evolucione, tale8 datos debe& actualizarse, almacenarse y transmitirse. La 
creación y manejo de loa datos y bases de datos pertinentes, en oarticular 
mediante el recurao a nuevas tecnologías, debe recibir muy alta prioridad si 
se quiere desarrollar e incrementar de manera efectiva y eficaz la capacidad 
del sistema de las Naciones Unidas para la alerta temprana. 

B. ~de-dtamr>tana&u&&a 

22. En años recientes, lar autoridades s&cimaa y loa órganos principales de 
las Naciones Unidas han prestado gran atención al deaempe5o por estas de un 
papel preventivo y directo en laa situaciones críticas incipientes. 

1. El 

23. Desde el comienzo de su mandato, el Secretario General se ha mostrado muy 
interesado en deaarrollar la capacidad de les Naciones Unidas en materia de 
alerta temprana. Consciente de que esta no se incluyó como parte habitual de 
la labor de lar Naciones Unidaa y de que ello COn#titUh una laguna en las 
actividades de las Naciones Unidaa dedicadas en particular a la diplomacia 
preventiva, el Secretario General ha aeiialado constantemente la importancia de 
las actividadra de alerta tasprana, dado que la prevención ea una de las 
funciones m¿s importantes de las Naciones Unidas. En su segunda memoria 
anual, el Secretario General informd en 1983 que había tomado medidas en 
?a Secretarir para que ae le advirtiera lo antes posible de la existeocia 
de problemas incipientes que afectasen 8 la paz y la seguridad 
internacionales g/. En su memoria de 1988 21 mencionó que “una 
responsabilidad primordial de las Naciones Unidas es la de resolver 

/ . . . 



conflictos; no obstante, evitarlos es igualmente necesario para mantener 
la paz”. En 8u memoria mis reciente, el Secretario General aludib a la 
necesidad de que la Secretaría vigile las situaciones potencialmente 
conflictivas desde un punto de vista claramente imparcial y utiliaando la 
tecnología moderna al servicio de la paz a/. 

24. En lo que respecta a acciones emprendidas, el Secretario General, 
consciente de la reso.ucíón 39/117 de la Asamblea General de 1981, relativa a 
los derechos humanos y Éxodos en masa, designó el Centro de Derechos Humanos 
como punto de coordinación dentro de la Secretaría encargado de seguir de 
cerca y complementar los contactos con los brganos de las Naciones Unidas, 
organismos especializados y otras organíeaciones internacionales en lo tocante 
a las situaciones incipiente8 de desplazamientos masivos de población. 
El Centro tomó las disposiciones necesarias para desempeaar esta función con 
carácter experimental durante un periodo de 18 meses que concluyó el 31 de 
diciembre de 1986. 

25. Como acción que respondía a las resoluciones de la Asamblea sobre los 
derechos humanos y los éxodos en masa y sobre la cooperación internacional 
para evitar nuevas corrientes de refugiados 
Oficina de Investigaciones y Reunión de Información (OIRI) en marzo de 1987 

, el Secretario General creó la 

con el mandato de, entre otras cosas, advertir oportunamente sobre las 
situaciones nuevas que requieran la atención del Secretario General y seguir 
de cerca los factores relacionados con las posibles corrientes de refugiados y 
emergencias comparables. Con la creación de esta Oficina, tocó a su fin el 
papel de centro de coordinación desempeÍíado hasta entonces por el Centro de 
Derechos Humanos. El Secretario General ha seguido informando sobre el 
desarrollo de las actividades de alerta temprana en las Naciones Unidas. Muy 
recientemente, el Secretario General envió una carta a los jefes ejecutivos de 
las organizaciones y entidades interesadas del sistema de las Naciones Unidas 
pidiéndoles su cooperación para desarrollar actividades de este tipo. 

2. La 

26. Desde 1980 la Asamblea General ha incluido siempre en su programa la 
cuestión de los desplazamientos masivos de refugiados. En 1980 la 
Asamblea General aprobó la resolución 35/196, titulada “Exodos masivos”, en la 
que expresaba su “profunda preocupación por el hecho de que se sigan 
produciendo Éxodos y desplazamientos en gran escala de población, y por las 
dificultades y problemas resultantes para las personas y Estados afectados” y 
pidió a la Comisión de Derechos Humanos que “examine el informe que te 
presentara el 8ecretario General en su próximo período de sesiones, y que, 
sobre la base de ese informe, haga recomendaciones respecto de la adopción de 
medidas ulteriores”. En 1981 la Asamblea General estableció un Grupo de 
Expertos Gubernamentales sobre cooperación internacional para evitar nuevas 
corrientes de refugiados (en lo sucesivo denominado el Grupo) mediante su 
resolución 36/148, el cual fue ampliado en 1982 por la rarolución 37/121. 

27. En lo tocante a los millones de víctimas de las salidas masivas de 
refugiados y de los desplazamientos de población, la Auamblea General indicó 
W-I su resolución 371186 que era consciente de su “doble responoabilidad, en 
virtud de la Carta, ds proporcionar protección y asistencia inteznacionales 
apropiadas a ïas víctimas y dt eliminar o atenuar las causas fundamentales de 
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eae f enbmena” , En 1983, de conformidad con el párrafo 5 de su 
resolución 37086, la Asamblea General examinó un informe del 
Secretario General PI sobre los derechos humanos y los Bxodos masivos, que 
contenía fundamentalmente las observaciones y comentarios formulados por 10s 
gobiernos, los departamentos y órganos de las Naciones Unidas, los organismo6 
especializados y las organizaciones no gubernsmentalts en relación con las 
recomendaciones hechas en el estudio del Relator Especial (vease párr. 32). 
A la luz del informe del Relator Especial, la Asamblea General, en su 
resolución 38/103, consideró conveniente que el Secretario General “utilice al 
mAximo los mecanismos pertinentes de las Naciones Unidas para analizar 
prontamente la información sobre las situaciones que puedan causar Éxodos en 
masa”. Además pidió al Secretario General que siguiera de cerca los 
acontecimientos relacionados con esta cuestión, 

28. Encomiando al Grupo por la labor realisada, la Asamblea General, en su 
resolución 41/70, hizo suyas en 1986 las conclusiones y recomendaciones que 
figuraban en el informe (v6anse los pArre. 33 y 34). En particular, en 
relacíbn con los ptkrafos 70 y 71 del informe, la Asamblea General pidió al 
Secretario General que adoptara las medidas necesarias para cumplir la6 
funciones y responsabilidades descritas en ellos. Ademks, pidió al 
Secretario General que presentara el informe a la atención de los Estados 
Miembros, y, teniendo en cuenta el párrafo 72 del informe, a la de todos los 
órganos, organizaciones y programas pertinentes del sistema de las 
Naciones Unidas. En su resolución 42/144, la Asamblea General pidió en 1987 
al Secretario General que le presentase en su cuadrag6aimo tercer período de 
sesiones un informe sobre lo que hubiera ocurrido en relación con las 
recomendaciones contenidas en el informe del Grupo, En 1988, en BU 
resolución 43/154, la Asamblea General instb al Secretario General a que 
“utilice loa recuraos disponibles para consolidar y fortalecer 81 sistema a 
fin de llevar a cabo actividades de alerta temprana en la esfera humanitaria, 
entre otras formas,~mtdiantt la pronta computadoriaacíón de la Oficina de 
Investigaciones y Reunión de Información y el fortalecimiento de la 
coordinación entre los órganos competentes del sistema de las Naciones Unidas” 
y pidió al Secretario General que le presentara “en su cuadrag&símo cuarto 
período de sesiones un informe sobre el fortalecimiento del papel que podría 
desempeaar el Secretario General en las actividades de alerta temprana, 
especialmente en la esfera humanitaria, así como sobre cualquier nuevo hecho 
relacionado con las recomendaciones contenidas en el informe del Grupo”. 

29. En 1989 la Asamblea General pidió al Secretario General, en su 
resolución 44/164, que siguiera desarrollando 81 papel de la Oficina de 
Invtstfgacíonta y Reunión de Información como centro de coordinación para el 
funcionamiento de un airtema eficaz de alerta temprana y el fortalecimiento de 
la coordínacib de la recopilación y el análisis de información entre loo 
organismos de las Naciones Unidas a fin de evitar nuevas corrientes masivas de 
refugiados y peraonaa deaplasadaa. AdemAs, volvió a instar, entre otras 
cosas, la pronta computadoriaación de 1s Oficina de Invtrtigacionea y Reunión 
de Información y el fortalecimiento de la coordinación entre los órganos 
ccmpttenttr del sistema de las Nacionto Unidas y pidió al Secretario General 
que le presentara en su cuadragárimo quinto periodo de sesiones un informe 
sobre la cuestión. 

/ l .  .  
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3. Conseio 

30. De acuerdo con su mandato, el Consejo Econ6mico y Social ha seguido de 
cerca el desarrollo de las condiciones economicas y sociales. Recientemente 
se ha desarrollado el concepto de “alerta temprana” en relación con el 
concepto de seguridad económica internacional J,Q/. Reconociendo la 
importancia de las previsiones macroeconómicas a corto plazo y de las 
proyecciones a largo plazo del desarrollo socioeconómico mundial y tambi6n que 
la detección temprana de las perturbaciones macroeoonómicas constituye un 
importante elemento para evitar su8 posiblee efectos adversos en los pia-J 
nacional e internacional, el Consejo Económico y Social aprobó en 1989 la 
resolución 1989/85, relativa a la funcibn de las Naciones Unidas en la 
detección temprana, el análisis y la vigilancia de la evolución económica 
mundial Ul. 

4. Comisión 

31. Los desplazamientos masivos de población y los bxodos en masa preocupan 
profundamente a la Comisión de Derechos Humanos desde 1979. En su 
resolución 30 (XXXVI), la Comisión pidió al Secretario General que, en los 
casos en que uno de esos Éxodos en gran escala se convierta en objeto de 
preocupación y solidaridad internacionales, %xamine la posibilidad de 
entablar contactos directos con los gobiernos apropiados, con el fin de 
evaluar la posible relaci6n entre la situación y el pleno disfrute de los 
derechos humanos y de formular recomendaciones concretas para mejorar esas 
situaciones”, y le pidió tambien que, cuando esté justificado, “presente a la 
Comisión o a la Asamblea General, según proceda, en su próximo período de 
sesiones, un resumen de sus conclusiones y recomendaciones encaminadas a 
ayudar a los gobiernos P restablecer el pleno disfrute de los derechos 
humanos”. 

32. A petición de la Comisión, el Relator Especial preparó un estudio sobre 
los derechos humanos y los áxodos masivos que fue presentado a la Comisión en 
su 37* período de sesiones en 1982 y posteriormente a la Asamblea General en 
su trig6simo octavo período de l eaiones en 1983. En el estudio se analitaba 
en profundidad el fenómeno en aumento de loa éxodos masivoa y ae formulaban 
diversas recomendaciones, entre ellas “la introducción de un sisteme de alerta 
anticipada sobre la base de la información imparcial y de datos sobre 
situaciones de éxodo masivo en potencia , con objeto de infonsar inmediatamente 
al Secretario General de las Naciones Unidas y a los órganor 
intergubemsmentales competentes para la l dopci6n de las medidas procedente8 
en el momento oportuno”. Aunque el informa del Relator Especial fue muy 
elogiado por la Comisión y la Asemblea General, la aplicación de sus 
recomendaciones no se ha llevado a cabo plenamente. La Comisión sigue 
examinando la cuestión de los desplazamientos masivos de refugiados en 
términos más generales. En la resolución lQQOl52, aprobada en su 46. período 
de sesiones, la Comisión pidió al Secretario General que siguiera 
desarrollando el papel de la Oficina de Investigaciones y Reunión de 
Infonnaci6n en la alerta temprana y que 6sta actuara como centro da 
coordinación dentro del sistema de las Naciones Unidas para adoptar las 
políticas adecuadas. 

/ ..* 
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5. Qlap 
vas corrientes de refuniados 

33. La alerta temprana ha recibido una prioridad tan alta por parte de los 
Eetadoe Miembros que bstos establecieron el Grupo (v6ase el p6rr. 26) pare que 
examinara 18 cuesti6n e infornwa al respecto 8 18 Asamblea General. Se pidió 
concretamente al Grupo que, “8 18 lun de los pertinentes instrumentos, normas 
y  principios internacionales vigentes, realice lo antes posible, con objeto de 
mejorar la cooperación internacional para evitar nuevas corrientes masivas de 
refugiados, un exemen amplio del programa en todos sus aspectos, con mires a 
formular recomandaciones robre medio8 adecuados de cooperación internacional 
en esta eefera, prestando la debida consideración 81 principio de la no 
injerencia en loo asuntos internos de los Estados soberanos”. En el informe 
final del Grupo (A/Q1/324) se formulaban diversas recomendaciones a los 
Estados Miembros, a loo 6rSanOs oompetentee de las Naciones Unidas y  81 
Secretario General, A los órganos principales de 18s Naciones Unidas, el 
Grupo les exhortaba a que utilizaran mAs plenamente sus atribuciones 
respectivas en virtud de la Carta en 18 prevención de corrientes masiva8 de 
ref ugíados. Tsmbi6n recomendaba que los organismos pertinentes de asistencia 
económica y  OtrOS órganos de las Naciones Unidas consideraran, en consulta con 
los Estados directamente interesados, 18 posibilidad de prestar un mayor apoyo 
8 los proyecto6 que pudieran ayudar 8 evitar nueva6 corrientes masivas de 
refugiados caueadas por 18 repercusión de factores aocíalee y  econbmicos 0 por 
~8~08s naturales. 

34. El Grupo recomendaba 81 Secretario General 18 realieacíón de tareas 
como: i) prestar atención Constante 8 18 cuestión de las corrientes de 
refugiados) íi) Velar por que exista en la Secretaría información oportuna y  
más completat iii) mejorar la coordinación dentro de la Secretaría para 
analizar la información; iv) poner la información necesaria a disposición de 
los órganos competentes de lar Nacioner Unidas en consulta con los Estados 
directemente interesadoni y  v) considerar la adopción de las medidas 
necerariar. A orte respecto, se pedía al Secretario General que actuase 

ajust6%dore 8 loa reCurIO de que dirponia la Secretaría. Por consiguiente, 
los Ertador Miembro8 han dado la m&&a importancia 8 18 creación, 

funcionamiento y  derarrollo de am rirtenm de vigihncía mundial dotado de 
componente8 de alerta temprana en diverso8 8ectores, que tenga debidamente en 
CUmt8 18 neceridad de 18 cooperaci6n internacional y  de 18 coordinación, 
entre Otrol, do 108 órgano8 0 inrtitucionrr del rirtema de las Naciones Unidas, 

/ . . . 
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III. PARTICIPACION DEL SISTEMA DE LAS NACIONES UNIDAS EN 
LAS ACTIVIDADES PERTINENTES PARA LA ALERTA TEMPBANA 

SOBRE POSIBLES CORRIENTES DE REFUGIADOS 
-BASES PARA LA COORDINACION 

35. Numerosas entidades de las Naciones Unidas llevan a cabo actividades 
pertinentes para la alerta temprana en materia de refugiados que abarcan desde 
la investigación, las operaciones, la asistencia t6cnica y la capacitacibn 
hasta la vigilancia. Su grado de participación varía de acuerdo con el 
mandato respectivo. 

A. Naciones 

1. ude Investinecianesvude Infowación_ 

36. En lo que respecta a la función de vigilancia de posibles corrientes de 
refugiados, la OIR1 constituye la Oficina única y central de las Naciones 
Unidas establecida para consolidar los dato8 de dominio público y determinar 
la presencia de amenaeas a la paz en una etapa temprana W. El mandato de la 
Oficina en lo que respecta a las corriente8 de refugiados y emergencias 
similares 8e define de la manera siguiente JJ/; i) alertar tempranamente 
sobre el desarrollo de situaciones que requieran la atención del Secretario 
General; ii) vigilar los factores relacionados con posibles corrientes de 
refugiados y otra8 emergencias comparables; y iii) realizar investigaciones y 
evaluaciones especiales para atender las necesidades inmediatas del Secretario 
General. 

37. El establecimiento de la OIR1 fue por un lado parte del proceso de 
racionalieación y actualización del sector político de las Naciones Unidas, 
que respondía a la recomendación del Grupo de Expertos Intergubernamentales de 
Alto Nivel (en lo sucesivo Grupo de los 18) relativa a la duplicaci6n de 
tarea8 en los sectores políticos jJi1/. Por otro lado, fue una menifertacídn 
concreta de la voluntad del Secretario General de organizar la Secretaría de 
modo tal que ista le garantizase la presentación, tan pronto como se 
dispuriera de ella, de la infornucidn que le permitiese reaccionar frente a 
las amenaza8 para la paz o frente a lar aítuacioner de 88nergencia humanitaria, 
adda de proporcionarle análiaía y recomendaciones que le ayudasen en el 
cumplimiento de sus funcionar. En erte proceso, la OIR1 puede funcionar como 
catalizador para hacer aventar la capacidad de alerta temprana del afrtema de 
lar Nacionua Unidas. 

38. Le OIR1 ha estado poniendo a punto un sistema integrado de alerta 
temprana para que, entre otras cosas, prevenga oportunamente sobre posibles 
corrientes de refugiadoa, así como un l istema computadorizado para todo el 
procero de vigilancia (as decir, el anilisia, almacenamiento y transmisión de 
la información). Le Oficina procedió a celebrar consultar con otros 
departamentos y organismos del sistema de las Naciones Unidarr instituciones 
de investigación de todo el amdo y organiracionea no gubernsmentales. 
No obatante, aus esfuerzos podrían haber aido aún m.48 eficaces y dinámicos, ai 
bien talas erfuersor pueden haberse visto obstaculizado8 por factores como las 
restricciones administrativas, la no participación de la Oficina en 
actividades operacionales, la resistencia burocrbtica, los límites del mandato 
de la Oficina y otros. Sabida cuenta de que es cl organismo central de 

/ . . . 
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vigilancia de los factores que conducen a las corrientes de refugiados, 
la OIR1 debe debempe~br bus funciones de manera mbs persistente y diniknica. 
De hecho, la Oficina no ha dado alta prioridad a bu función de vigilar las 
corrientes de refugiados y no ha establecido, por ejemplo, un procedimiento 
que asegure que se dispone de información, al contrario de lo ocurrido en el 
caso del Centro de Derechos Rumanos, que establecid este tipo de procedimiento 
concreto en 1985 (dase el p4rr. 45). 

39. Desde un punto de vista administrativo, la OIR1 hace frente a 
restricciones abrumadoras. Puesto que ae cre coincidiendo con la reciente 
crisis financiera y dentro de loa recura08 disponibles de las Naciones Unidas, 
la Oficina no recibió recursos financieros, de personal y logísticos 
buf Mentes. En particular, en lo que respecta a la función relativa a la 
alerta temprana sobre posibles corrientes de refugiados, es la Dependencia de 
Planificac% p de Coordinación y Desarrollo de las Investigaciones (tres 
funcionarios del cuadro orgbnico y tres de servicios generaleo) la que se ha 
ocupado de la puesta a punto de los indicadores pertinentes para fines de 
alerta temprana. Dado que es una Oficina nueva, su personal está muy 
interesado y entusiasmado con bu trabajo, pero la Dependencia cuenta con una 
plantilla muy reducida en comparación con las tareas que tiene encomendadas, y 
la labor relacionada con la alerta temprana constituye 0610 una parte de sus 
funciones. Adembs, el puesto de Director (D.21, al que corresponde la función 
de supervisión y coordinación de la alerta temprana, ab10 be cubrió en marzo 
de 1990 (y la patrona designe-ta aún no había podido hacerse cargo de bus 
funcioneo en mayo de 1990). Los aspectos admínístratívob de la OIR1 deben 
analizarse atentamente si be quiere que bu capacidad de alerta temprana tenga 
verdaderamente alta prioridad. 

2. Oficina de lae B 

40. Seg6n au Estatuto, la Oficina del Alto Comisionado tiene la función de 
proporcionar protección a los refugiados y buscar soluciones permanentes para 
los problems da 4stos. Entre las l ctívídbdeb que el Alto Comisionado ebt6 
autotirado l llevar a cabo con al fin de dessrapeÍíar taleb funciones fígura la 
probmxi¿n de smdidbs destinadas a facilitar la repatriacióa voluntbría o la 
integrscí¿n de los refugiados sn las nuevas comunidades, así como mejomr el 
bienestar de los refugiados y reducir el ntbero de ellos que requieren 
protección. Ea biios recientes 1s Oficina hb ido adquiriendo cbdA ves bmyor 
conciencia de la importancia que tiene la alerta temprana para la realiraci6n 
de su labor en favor de los refugiados 1l/. El Programa de capacitación en 
gestUn da emer#encía de la Oficina del Alto Comisionado, que viene 
aplíc6ndobe desde 1985, ha incluido birtemáticamente .un #ector dedicado a la 
alerta temprana para la rebpuests de emergencia. Además, a fin de asegurar 
respuestas cuidadosamente planeadas en las primeras etapas m al 
desencadensmíento de una corriente de refugiados, la Oficina del Alto 
Ccmísionado ebti trabajando en la ínstitucíonalisacíbn de M Sisteam de alerta 
en las sítuscíoaes de emergencia con refugiados. En efecto, este bibtemb es 
un dtodo da recopilscídn y snAlísír de ínfomacíbn que regadera evaluar las 
situaciones en curso compsrindolbb con una lista COnvSnidb de indicadores, a 
fin de prevenír anticipadamente a la Oficíns del Alto Comisionado sobre el 
posible alcance c índole de lbb situaciones de emergencia con refugiados y 
wbre las necssidbdes que de ellas se derivarán. 

/ . . . 
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11. En lo que aa refiere a la alerta temprana con fines preventivos, la 
prevención no se contempla oficialmente en el Estatuto de la Oficina del Alto 
Comisionado. No obstante, la citada Oficina ha considerado hasta cierto punto 
el papel que podría -y de hecho debería- desampeíiar de acuerdo con eu car8cttr 
humanitario y la responeabilidad primordial que tiene para con las personas 
que se hallan fuera de eue peíeee de orígen y que necesitan protección 
internacional. El propio Alto Comisionado, en un discureo pronunciado en 
el 46O período de eesioneo de la Comisión de Derechos Humanoe en 1990, WbraY6 
la necesidad da dar una respuesta amplía a loe problemae aumemente variados 
que los refugiadoo tienen en la actualidad, aprovechando para ello las 
capacidades del sistema de las Naciones Unidas en su conjunto. El Alto 
Comisionado ee refirió concretamente a la importancia de atacar las cauaae 
profundas en el merco de la actuación preventíva. Recientementa~la Oficina 
del Alto Comioionado estableció un Grupo de Trabajo interno encargado de 
aarvír de centro de coordinación para al estudio da las cuestiones 
relacionadas con la alerta temprana. El Comite Ejecutivo intergubernamental 
de la Oficina del Alto Comísíonado aet8 Interesado asimismo en examinar los 
aepectoa mAe amplios de la protección y de las soluciones a los problemas de 
los refugiados y ha pedido que 88 establezca un Grupo de Trabajo oobre la 
cuestión de la proteccíón y las soluciones para que ewmíne estas cuestiones 
detenidamente, inclusive loe aspectos de la prevancíbn y la alerta temprana. 
Por último, 88 importante oeiialar que el Centro de Documentación sobre los 
Refugiados de la Oficina del Alto Comisionado es depooitario de ínformacíones 
muy útiles relativas a los problemas de los refugiados, mantiene una base de 
datos computadorícada sobre la literatura relativa a los refugiados y esta 
coordinando un proyecto experimental de creací6n da una red de documentación 
internacional sobre los refugiados. Ademáo, la Ofícina del Alto Comisionado 
asti elaborando bases de dator oobre legislación nacional y antecedenteo 
jurídicos relativos a loo refugiados. En rematen, puesto que ae trata de una 
organieacíón que re ocupa directamente de los problema8 de los refugiado@, 
aunque ea ínterere primordíalreente en las aítuecíonao que ne producen a raíe 
de loe áxodoe p no en lar caueae de éetoe, la cooperación da la Oficina del 
Alto Comírionado en las actividades da alerta temprana en todo el sistema 
rería muy frpportenta. 

3. W da 188 m el locorro 
de w 

42. Aunque la UNDRO no se ocupa directamente de lor problemas dt los 
refugiados g$r-.gg, lar múltiple8 cau8a8 de lar corrienter da refUgiadOS a 
menudo van unidas a daeaetree -ya eaan naturalee o causador por el hombre- en 
loe que la UNDRO ef que dereap*lia un papel en lo tocente a: í) praparaci6n 
pare loe deeaetrar; íí) oparacioner de rocorro e raíz de deaaetrcs en caeo 
neceeario; y iii) prevencí6n. Le UNDRO lleva a cabo importantee actívídader 
oparecioneler y también alguna6 de invartígací6n, como a contínuacíón ea 
índíca. 

43. En primer lugar, # de deee&kn coneíeta 
en l ccioner deetinadas l reducir al mínimo la pérdida de vidas humanas y loa 
dafior, arí como en organizar y facílítar da manera oportuna y eficaz servicios 
de rercata, eocorro y rehabílítacíón en casos de derartre. Le clave de toda 
:icción eficae de reeceta y socorro de emergencía reside en la planificación y 
en la preparación previas, oí bien la reoponaabílídad primordial en lo tocante 
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a establecer loa mecanismos administrativos y operacionales necesarios y a 
adoptar medidas preventivas recae sobre los gobiernos. En segundo lugar, una 
ve2 que el desastre ee ha producido, ee debe dar priorided absoluta a la 
adopción rapida y eficaz de medidas para una @ de socorro ante el 
desastre. A petición del gobierno interesado, la UNDAO emprende las acciones 
necesarias para lanzar un llamamiento internacional en solicitud de 
asistencia. La UNDRO puede aer abordada directamente por la misión del 
gobierno intarasado en Ginebra o en Nueva York, TambiBn cabe informar al 
representante residente del PNUD, por cuyo conducto la UNDRO será informada 
inmediatamente por thlax, teléfono o telegrama, antes incluso de que se sepa 
si el Estad0 víctima del desastre solicitará 0 no ayuda de socorro 
internacional. Sa8andO8e en la información recibida sobre el desastre, 
la UNDRO redacta inmediatamente informe8 sobre la situación, que incluyen 
una valoración general del desastre y de la ayuda de socorro que probablemente 
88 neceoitar8 recibir del sxtranjero, infonnee que son enviado8 a los 
gobiernos, organieaciones del sistema de las Naciones Unidas, organiracionee 
no gubernamentales e intergubernamentales y otros, En tercer lugar, 
lasravención implica adoptar medida6 destinadas a evitar que 
fenómenos naturales provoquen d8sastr8s u otra6 emergencias o vayan seguidos 
de ellos, Esta tipo de prevención tiene que ver con la formulación y 
aplicación de programas y políticas d8 largo alcance destinados a prevenir 0 
evitar 81 desencadenamiento de d8SaStr88. La UNDRO fomenta 81 estudio, la 
prevención, el control y el pronóstico de los desastres naturales y sirve de 
centro de coordinación y clasificación de la información científica y 
tecnológica en esta esfera, Estas actividades de la UNDRO sugieren que una 
mayor participación de la Oficina en la alerta temprana y su6 posibles 
contribuciones a bsta tendrían una importancia vital. 

44. La UNDRO tiene estrechas relacionas con la Secretaría del Decenio 
Internacional para la Reducción de los Desastres Naturales (véase la 
resolución 44/236 de la Asamblea General). Además, la utilieacion que hace de 
los computadorar en su lucha contra los desastres es digna de mención. 
gn particular, la Red de Emergencia de las Naciones Unidas (UNIENET) conecta 
electrónicamente a los miembros de la comunidad de instituciones que luchan 
centre loo d8aaatrea en todo 81 mundo para proporcfonarl8s de manera 
instantánea infOlnMCi6n da ant8c8dent88 y aobre la8 Op8raCiOn88 relacionadas 
con loa d8raatr8a y permite que dichas instituciones 88 pongan an contacto 
directo unas con otras. 

45. Habida cuenta que la violación d8 los derechos humanos es una de las 
causas principales d8 1aa corrientes de refugiados y que 81 Centro pose8 una 
voluminosa información sobre la situación de los derechos humanos en cada 
peía, el papel que pu8d8 deaompaiiar en la alerta temprana sobre corrientes d8 
refugiados tiene una importancia decisiva. El Centro de Derechos Humanos 
actúa como secretaría para díf8r8nteS r8Wiion88 sobre derecho6 humanos que 

pr888nt8n SU8 fnfOZ-&88 81 hW8jO ECOhtiCO y SOCid, COJYIO 88 81 C8SO de la 
Comiai6n de Derechos lium8no8, la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones 
y Protección a lar Minorías, así como Otro6 comité6 crcaáos en virtud de 
instrumentos jurídicos internacionales. A raíz de su designación como centro 

de coordinación dentro de la Secretaría en 1985, 81 Centro estableció los 
procedimiento8 consiguientes para conseguir la información disponible y para 
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analizar y evaluar la información recibida. En 1985 la Subcomisión lanzó la 
primera alerta temprana en su resolución 21 ~1, que señal6 a la atención de 
la COmíSí6n un problema “que muy bien podría originar un 6xodo en masas 
especialmente de miembros de la comunidad ahmadí”; no obstante, la Comisión no 
adoptó medida alguna en relación con esta alerta. Aunque la Comísíbn todavía 
no ha intentado prevenir a la comunidad internacional sobre éxodos inminentes, 
sí ha empezado ir estudiar los vínculos existentes entre las causas concretas 
de que haya refugiados y las violaciones de los derechos humanos ul. 
gl Centro está muy bien situado para seguir de cerca y vigilar las alertas 
tempranas sobre posibles corrientes de refugiados, particularmente ocupAndose 
de las causas profundas concretas que provocan situaciones de refugiados. 
Como se seííaló en el pirrafo 25, a raíz del establecimiento de la OIRI, a la 
que se asignaron especialmente responsabilidades que incluían, entre otras, 
dar la alerta temprana en casos de emergencia de origen político y también 
humanitario, se dio por concluida la función de coordínací6n del Centro. Esto 
no impide, no obstante, que el Cantro desempeiie un papel predominante en 
materia de alerta temprana, para lo cual es necesario proceder a reestructurar 
la información de que dispone y convertirla en datos utilizables. 

h6. Uno de los progresos realizados es que el Centro estableció un grupo de 
trabajo sobre computadorísación encargado de iniciar un estudio sobre la 
computadorízacíón de la Sabor de los órganos encargados de vigilar el 
cumplimiento de los tratados en lo que respecta a la presentación de informes 
con miras a aumentar la eficacia y facilitar el cumplimiento por los Estados 
Partes de sus obligaciones en materia de presentación de informes y el examen 
de éstos por los órganos creados en virtud de tratados. Para computadorizar 
la ínformacion sobre la aplícacíon de los tratados, el Centro tendría que 
identificar y analizar país por país las situaciones existentes en lo tocante 
a diversos tipos de derechos humanos. Debe fomentarse la obtención de este 
tipo de información tan amplía y diversificada, que proporcionaría una buena 
base para vigilar las situaciones susceptibles de provocar refugiados. 

5. Oficina del Director de Desattalla v CV 

47. El mandato de esta Oficina incluye prestar asistencia en la 
identificación y localización de nuevos problemas que exijan la atención de la 
comunidad internacional y/o la adopción de medidas por parte de Lsta. Así, 
la ODCEI ha servido y rervírá de centro de coordinación para asegurar una 
respuesta eficaz por parte del sistema de las Naciones Unidas en la esfera de 
los desastres y otrao situaciones de emergencia. La ODCEI organizará 
reuniones interinrtitucionaler entre ciertas entidades del sistema de lar 
Naciones Unidas para que se encuentren con el Secretario General y, cuando 8ea 
necesario, ayuden a éste en la realización de las tareas correspondientes. 
Se prevé que talas medidas proporcionen un centro de coordinación en la Sede 
de las Naciones Unidas que aregure que se mantiene informado al Secretario 
General de la marcha de lar acontecimientos y que árte puede adoptar las 
disposiciones especiales que sean necesarias para asegurar una rerpuerta 
eficaz por parte del sietemu de lar Naciones Unidas. Los coordinadorer 
residentes que mantienen informada a esta Oficina constituyen una base sólida 
para establecer una mayor cooperación eobre el terreno entre las diversas 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas. 
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6. W,gaua de las BUnidasQollo m 

18. LS participación del PNUD en Situaciones de corrientes de refugiados se 
limita a los casos en que se buscan soluciones permanentes para los refugiados 
y cuendo 88 requiere asistencia para el desarrollo. No obetante, el papel que 
el PNUD desempeíía A escala de país es importante por cuanto sus representantes 
lleven a cabo funciones de coordinación al proporcionar Asistencia no 8610 A 
los gobiernos interesados sino tambi6n A otros organismos. ti CooperACión 
entre la UNDRO y el PNUD ha eido muy Apreciada, Debe mencionarse el hecho de 
que, en los paires en que no hay representsntes del ACNUR, los representantes 
residentes del PNUD se ocupan de los problemas de refugiados. 

19. Ro fecha reciente, los representantes residentes han recibido 
orientacioneo impartides por la sede para que detecten la información relAtiVA 
a las personas desplezadas dentro del propio país, Como consecuencia de eStA8 
directrices se creó un grupo de trAbajo interno sobre refugiados, repatriados 
y personas desplazadas. Con estas nuevas directrices respaldadas por la 
infraestructura del PNUD ya existente , el Programa contribuirá sin duda en 
gran medida A dar la alerta temprana sobre personas desplaeadas (tAnt0 dentro 
como fuera del país) y sobre otras emergencias. Es importante que el Consejo 
de Administración incluyera en su programa para el 37’ período de Sesiones un 
tema sobre refugiados y personas deSplAZAdAS u/. Además, el PNUD ha puesto A 
punto una base de datos sobre ASistenCiA A los refugiados, los repatriados Y 
las personas desplazadas en Africa, que se instalará en Nueva York, Ginebra 
(sede de la Oficina del Alto Comisonado de iAS Naciones Unidas para 10s 
Refugiados) y oficinas exteriores. 

, 
7. yde- 

50. La tarea principal del Departamento de InformAcí¿n Pública es fomentar la 
comprensión de la labor y 108 propósitos de las Naciones Unidas entre los 
pueblos del mundo. Dentro de este marco de referencia, los centros de 
ínformación de lar NAcioner Unidas (asistentes en 56 países) proceden a la 
difusión de información sobre lar NACioneS Unidas, 1~ producción da materiales 
y documentos robre 1~8 NAC~CII~S tiidA y el envío de infonuacfón A la Sede 
sobre los paire en que ActúAn. Por consigutsnte, los centroo de informcrcibn 
de las Naciones Unidas hAn recibido directrices concretas directamente de 
la OIR1 sobre la transmísí6n de información de Actualidad y fiable relativa A 
ía evoluci6n pOlitfCA, económica, sociA y humnítaria en Su8 SOnAs 
respectivas. Según asas directrices, le8 informaciones deben basarse en 
documentos oficiAle y deClArACione8 hechA A travh de los medios de 
comunicacf¿n y resumir escrupulosamente, entre otras cosa8, 108 
acontecimiento8 y funcione8 susceptibles de provocar el desplazamiento de 
partes de la población y corrientes de refugiados. Además, el Departamento de 
Información Pública ha adoptado medida8 para incrementar la capacidad de los 
centros de información de IAS NAchoen UnidA en lo tocante A 1~s 
COmuniCacíones, lo que sería ~símirmo muy útil para desArrollar un sistema de 
alerta temprana sobre corrientes de refugiados. 
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51. Aunque no ee ocupan directamente de cuestione8 relativas a los 
refugiados, las COmi8iOnea económicas regionales de la8 Naciones Unidas asumen 
un papel de direccibn y reeponeabilidad en lo que respecta a la cooperacidn y 
coordinación regionales en materia de actividades económicas y oocialeo. 
~1 amplio campo que abarcan en lo tocante a factores econdmicos y sociales y 
su alcance regional pueden repreoentar una contribucibn muy útil a la alerta 
temprana al proporcionar asistencia de diverso tipo, como asesoramiento 
t6cnico. utilicación de au infraestructura, desarrollo de programas y 
organizaci6n de reuniones interinstitucionales, 

52. Dentro de ou8 actividades de investigación oobre aeuntos sociales y 
econ¿micos, el DAESI participa hasta cierto punto en toda eeta cuestión al 
publicar informeo y  estudioo oobre funciones de alerta temprana desde 
perspectivas tanto a corto como a largo plazo. En particular, el Estudio 
Económico Mundial publicado por el DAESI ha venido ocuphdoee de factores e 
indicadores que permiten la realieación de pronósticos económicos y eocialt8. 
Respondiendo a la resoluci6n 1988175 del Coneejo Económico y Social uf, el 
Estudio Económico Mundial 1989 incluye en un anexo un estudio titulado “Pronta 
identificación, an8lisis y vigilancia de 108 acontecimiento8 eCOn6miCO8 
mundiales” que informa sobre 108 mecanismos y medio8 existentes en el sistema 
de la8 Naciones Unida8 para llevar a cabo esa labor. 

10. Zondodew 

53. Dentro de 8118 operacionee de emergencia, el UNICEF orienta BU asistencia 
a 108 ni508 y mujeres victimas de deseotreo naturales, 108 cualer pueden vetee 
exacerbado8 por las cituacioner imperante8 (tale8 como conflicto8 armados) 
provocando gknde8 desplaeamientoo de población tanto dentro del país como 1146 
alli de sua confines. La importancia de erte tipo de actividad realicada de 
manera flexible y descentralizada ha rido vivamente rubrayada por la Junta 
Ejecutiva. En ceda país el UNICEF trabaja en ertreche cooperaci6n con los 
coordinadorer re8identerc otro8 órganor de la8 Naciones Unidar, organirmor 
especialicadorc organizacioner no lubernamentaler y gobiernos. El UNICEF 
nunca actúa de 8mera eirlada en un terreno que exige una ertrecha 
Coordinación con otras orgdracioner, y que hace necesario el ertablecimiento 
de acuerdo@ de colaboraci6n bilaterale o interinrtitucionder a eacala de 
todo el paír entre el WICEF, el ñu, el ACNUR y le OMS edra otros. Al ver8e 
enfrentado reiteradamente a la neceridad de elaborar y aplicar ertrategfar l 

largo plazo en lo tocante a preparación tanto intenrr como conjuntamente con 
lae contraperter del paír en cuerti¿n, el UNICEF ha dararrollado actividader 
Como la pianificacib para la progr6maci6n previa a 108 de8astre8s fDi8ione8 de 
evaluación, actividader de capacitacibn interin8titucíonale8 y otrar. 

51. En lo tocante a rirtemar de alerta temprana para cuertioner de 
alimentación y nutriciin, exirte el Programa de vigilancia en materia de 
alimentos y nutrición que llevan a cabo conjuntamente el UNICEF, la OMS ,y 
la FAO. Los objetivo8 de eote Progmne ron i) analizar la informaci6n 
existente sobre la8 tendencia8 de un número limitado de indicadores Concreto8 
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sobre alimentos y  nutrición en los planos nacional y  aubnacíonal, 
y  íi) fomentar la pronta utilización de esta información para conseguir el 
apoyo nacional e internacional. El objetivo del Programa a largo plaeo es 
fortalecer la capacidad institucional de entre 40 y  60 países en desarrollo 
para producir, analizar y  utilizar datos para la alerta temprana, así como 
fOm8nter el reCOnOCfmíent0 y  utilización de esta información en 106 plan06 
nacional y regional mediante la insistencia en que las COn6íderaCiOne6 
relativas a la nutrición de las personas son esenciales para el de6arrolIo 
adecuado de políticas y  programas 1pl. 

11. -deCu- 

55. La Depedencía de Programa6 Espacíale6 de Emergencia del DCPE desempeaa 
un papel fundamental en alertar a la comunidad internacional sobre las 
oituaciones de crisis que se plantaan en Africa. Varías entidades del sistema 
de Ias Naciones Unidas (como la UNDRO, el ACNUR, el PMA y  otros) adoptan 
medidas para informar a la citada Dependencía sobre la aparición de 
situaciones de emergencia en Africa. Aunque no tiene por misión sintetizar la 
información que establece las causa6 que conducen a las corrientes de 
refugiados, 106 conocimiento6 que esta Dependencia posee eobre las situaciones 
que van aparecíendo en Africa la pondrían en muy buena6 condiciones para 
aportar conocimientos técnicos en la etapa de analisis y  evaluación de la 
alerta temprana. 

12. Programa dee el m 

56. Según 106 tármínos de su mandato , el PNUMA no se ocupa directamente de 
cuestiones relacionadas co? ;CZ; refugiados. Ahora bien, la degradación del 
medio ambiente es una de f  causas de las corrientes de refugiados. 

57. En muy importante qo 5. l?lUNA tenga un programa denominado Earthwatch 
que constituye la primera <ae tres esferas operacionales recomendadas por 
la Conferencia de las Nac3 .. ; Unidas sobre el Medio Ambiente, celebrada en 
Estocolmo en 1972. Tale6 esferas son: í) evaluscíbn del medio ambiente; 
íí) gestión del medío ambiente; y  ííí) medida6 de apoyo. Esta esfera de 
evaluación denominada Earthwatch se concibió como un sistema mundial 
coordinado constituido por las inrtalacíonas y  servícíos nacionales encargado 
de estudiar la interacción entre el hombre y  el medio ambiente, dar la alerta 
temprana sobre los riesgos ambientales y  comprobar cuA1 es la situación de 
determinados recursos naturales. Integran esta esfera la evaluaci6n y  el 
anilísís, la investigación, la vigilancia y  la información. 

SS. Para llevar a cabo el programa Earthwatch se estableció como instrumento 
el Sistema Mundial de Vigilancia del Medio Ambiente (SIMUVIMA), que permite 
vigilar de manera constante el medio ambiente en todo el mundo. El SIt4UVIMA 
representa una serie de bancos de datos en los que se procede sistem¿tícsmente 
a recoger, reunir y  almacenar etectrónicsmente la información. El SIMUVIMA 
cuenta con el apoyo del Banco de Datos sobre Recursos Mundiales (GRID). 
Aunque el presupuesto asignado por el PNLBlA al SIMUVIMA es muy modesto, ¿ste 
viene realizando programas conjuntos con entidades como la FAO, la UNESCO, 
la OMS y  la CHM, La aportación que el PNUMA podría hacer a la alerta temprana 
por conducto del SIMWIMA y  del GRID sería, sin duda, sumamente importante a/. 
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1 13. md de ~8s -1 

59. Aunque la UNU no puede participar directamente en las operaciones 
cotidianas de alerta temprana, podría desempeñar un papel esencial creando un 
mecanismo de alerta mundial para la perspectiva a largo plazo. Esto ayudaría 
a los interesados a reconocer los posibles problemas y alertaría 
anticipadamente sobre la necesidad de introducir cambios en las políticas y 
adoptar medidas preventivas. La segunda perspectiva a mediano plazo de la UNU 
correspondiente al período 1990-1995 (MTP II) presenta una mayor concentración 
de 10s esfuerzos en este aspecto. Se& el marco previsto para el programa y 
el presupuesto correspondientes al bienio 1990-1991, la función de alerta 
mundial comenzara a zer operativa. 

60. Aunque Be trata de un concepto implícito, la función de alerta mundial de 
la UNU puede muy bien derivarse de su mandato. SegGn zu Carta, la Universidad 
de las Naciones Unidas es “una comunidad internacional de rientíficoe dedicada 
a la investigación, a la formación postuniversitaria y a la difusión de los 
conocimientos con miras a alcanzar los propósitos y aplicar los principios de 
la Carta de las Naciones Unidas” (art. 1, párr. 1). Es m6s, ze eztablece 
asimismo que la UNU “consagrar8 su labor a la investigación de los apremiantes 
problemas mundiales de supervivencia, desarrollo y bienestar humanos de que ze 
ocupan las Naciones Unidas y sus organismos, prestando debida atención a las 
ciencias sociales y humanas, así como a las ciencias naturales puras y 
aplicadas”. (art. 1, párr. 2). La existencia autónoma de la UNU y de EU 
plantel de científicos acad6micos con el mandato de investigar loe 
“apremiantes problemas mundiales de supervivencia, desarrollo y bienestar 
humanos” constituye la parte esencial de su función mundial. En una Bpoca en 
que el mundo es cada vez m6s interdependiente, esa función adquirir6 gran 
importancia en afíos venideros, La Universidad de las Naciones Unidas 68 una 
institución perfectamente cualificada para ocuparse de los problemas de la 
alerta temprana desde perspectivas a largo plazo y de alcance mundial. 

61. Sin involucrarse en actividades operaciones, las acciones llevadas a cabo 
por la UNU se han orientado a laa esferas acad¿mica y de investigación. 
La Universidad no presta asistencia técnica alguna a ningtin país concreto. 
No obstante, ze ha reconocido que su papel consiste en hacer aportaciones 
intelectuales a los encargados de adoptar decisiones en las organizaciones de 
las Naciones Unidas o en loa gobiernos, contribuyendo así a la solución de 
problemas reales. Ls UNU ha producido muchos estudios intereaantea en este 
sentido. En la práctica, la Universidad ha venido cooperando estrechamente 
con algunas organizaciones (UNICEF, UNESCO, OMS y otras) en la puesta a punto 
de técnicas y procedimientoa de evaluaci6n. especialmente en lo tocante l loa 
alimentos y la nutrición y Za arfstencia primaria de la salud. Sus diversos 
estudios relativos a la solución de controversias, el multílateralirmo, la 
investigación económica mundial, así como otros programas SUYOS relativos a 
las dimensiones humanas de los cambios mundiales, el desarrollo sostenible en 
los trópicos húmedos, la ecología de las montdar y el desarrollo aortenible, 
y loa recureoa naturales en general, serían muy útiles a la comunidad 
internacional. Aunque los resultados de las investigaciones efectuadas por 
la UNU no se han divulgado mucho, dentro de la función de alerta mundial que 
la Universidad deaempefiará en años venideros, ea cada vez m6a necesario que la 
I:omunidad internacional conozca y utilice los resultados de tales 
investigaciones que guardan relación con el futuro de la humanidad en este 
mundo cada vez más interdependiente. Por consiguiente, la UNU podrá hacer una 
contribución valiosa al desarrollo de la capacidad de alerta temprana. 
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1, OrnanicacibndelasNecionart.Unides 

62. La participación de la FAO en la vigilancia de las situaciones de 
refugiados y an la atención de sus necesidades ee produce en gran medida por 
los cauces del Sistema Mundial de Información y Alerta sobre la Alimentación y 
la Agricultura (SMIA). Este Sistema se eotableció en 1974 como respuesta a la 
criaia mundial de alimentos de comienzos del decenio de 1970 y a la 
recomendacib de la Conferencia Mundial de la Alimentaci6n (resolución XVI) 
de 1974, que la Asamblea General de las Naciones Unidas hizo suya en su 
vig6simo noveno período de sesiones en 1974 (resolución 3348 (XXIX)), 
A trav6s de este Sistema, la FAO ataca algunas de las causas profundas del 
fen6meno de los refugiados mediante sus actividades ordinarias, 

63. El SMIA tiene dos funciones principales% i) vigilar constantemente las 
condiciones de la oferta/demanda de alimentos a escala mundial para ayudar a 
los gpbiernoe a adoptar medidas oportunas y adecuadas ante situaciones que 
cambian con rapidez; y ii) determinar los países y regiones en que son 
inminentes graves escaseces de alimentos y un empeoramiento de las condiciones 
de nutrición y realizar una evaluaci6n anticipada de las necesidades que 
suscitar8 la posible situación de emergencia alimentaria. Las actividades del 
SMIA no 6610 sirven de ayuda a los gobiernos interesados sino que, ade&, 
contribuyen a que los donantes adopten decisiones sobre los suministros de 
ayuda alimentaria de emergencia. En la medida en que In escasez de alimentos 
repercute en el desplazamiento de personas, el Sistema tiene un importante 
papel que dezempeftar en lo tocante a aportar información sobre situaciones de 
refugiados y las necesidades urgentes de (atas. El SMIA tiene concertados 
acuerdos de cooperací6n con varíos organismos de las Naciones Unidas y 
organismoa internacionales y nacionalea, así como con máo de 50 organizaciones 
no gubernamentales que comparten su información con el Sistema, En lo que 
respecta 4 la vigilancia de loa indicadores socioecon&nicos, la cooperación 
con las organicacíones no gubernamentales ha resultado especialmente Citil ya 
fuera para dar la alerta temprana aobre dificultades inminentes en el 
abasteciadento alimentario o bien para detectar las poblaciones mis gravezteate 
efectadaa, incluidos los refugiados. Una aportación importante al 8irtem 
consiste en la infonnacíón proporcionada por conducto de los representantea de 
la FAO mediante un cuestionario ínformrrtivo mensuel relativo a la ritwcib de 
los cultívor y los alimentos, el cual se distribuye l Ids de 100 gobíexnos. 
tis funcionarios de la FAO destacados sobre el terreno informan con 
regularidad de la rituacibn alimentaria en los países interesados. El SMJA 
produce varios informes sistemAticos de dirtribucibn mensual, trimestral, 
anual y con caricrer especial cuando es necesario, entre ellos mOuttolr, 
-rnd* 

PoadOutloolr- 
y w. IA capacidad de aniliais del 

SMIA ha mejorado considerablemente graciar a la infonsación obtenida mediante 
t¿cnicas de telepercepci¿n (vhnre los pormenores en loa pirrs. 79 l SO). 
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64. En au rewuesta a la carta que le dirigiera el secretario General el 29 
de sWo de 1989, la FAO expuso sus opiniones oobre OU posible participación en 
la alerta temprana en la esfera humanitaria por conducto del SNIA. 
las posibilidades del SMIA para alertar tempranamente sobre posibles 

Explicb 

corrientes de refugiados derivadas de causa8 naturaleo mediante el seguimiento 
por la FAO de la sequía, la situación da la oferta y la demanda de alimento6 y 
de los indicadores de futuras hambrunas, y de los posibles desplasamientos da 
población cuando los enfrentemíentoe civileo o 108 desórdenes internoe 
provocan la deeorganisacibn de las actividadea agrícolae o interrupciones¡ eu 
las líneas de abaetecímíento de alimentos vitales, I,a FAO indic6 que podia 
proporcionar información al reopecto a la OIR1 221. Ratae propuestas podrían 
incorporarse de manera concreta en el desarrollo futuro del sistema de alerta 
temprana que llevar8 a cabo la OIRI, 

2. Q 

65. A pesar de au carkter eepecífico, la participación del OIEA en la alerta 
temprana es fundamental. No puede paoaroe por alto el hecho de que los 
accidentes nucleares, cuya detección recae en la esfera de actividad del OIEA, 
podrían influir en el deaplazamiento de personas. En lo que respecta a la 
aplicaci6n de la Convención oobre la pronta notificación de accidentes 
nucleares (equivalente a la alerta temprana) y la ConvenciQ sobre asistencia 
en caso de accidente nuclear o emergencia radiológica, ae ha asignado al OIEA 
un papel de importancia decisiva, Estao dos Convenciones proporcionan a los 
Estados y organizaciones internacionales un marco internacional para la 
adopción rdpida de medidas drotinadae a informar a todos loo Eotadon de loo 
que cabe suponer que se ver6n afectados por un accidente nuclear y para hacer 
los arreglos pertinentes con miras al rwini5trO de arístancia cuando 6Zta Zea 
necesaria. La Secretaría del OIRA ha #ido deoignada por loo participante8 8n 
las Convencioneo como centro de coordinación para la notificación da 
accidentes nucleares y para recibir oferta&! de ayuda u Organizar la llegada de 
Cota. El OIEA ha dado todos loa paror necesarios para cumplir las 
obligaciones que le asignan las dos COW8nCiweS citadas. VariOa Ertados 
Miembros 88 han Iervido ya de tale8 arreglos. El OIEA colabora actwlmente 
con el Sietesha Mundial do T8l8OOSIwiCaCibn @MT) da la m (v6anZe los 
pko. 90 a 92), 8ncargado da la tranBntisf6n ripida de Srand8Z Cantidad88 de 
datos metrorol6gicos y radiolbgicor, y l ctús como si8t8ma de alerta t8ISprma 
para de8artr88, incluidos accid8ntrr nuclearer. 

3. c 

66. h OIT no participa dir8CtM8nt8 sn actividades de alerta temprana. 
A petición de organizachar principalar (como la UNDRO y 81 ACNUR), la OIT 
derarrolla algunar labores 8n esta esfera de actividad, como rehabilitaci6n. 
fonneción profesional y crercí6n de 811!p1809 que correzponden fSh bien l la 

acción portrríor a los d8#8#tt8& qw a las l ctívidades de Iocorro durate 
ástos. No obstante, habida cuenta de qU8 8~ labor COfiSi8tr m &WtO 8n baC8r 

ap?.icar lar nozmaZ laboral8s íntrroacionalas, la OIT dispone de M 8nom8 
caudal de infoxmacib Zobrr la rftwctbn de la fwrza d8 trabajo y 81 amp180 
en los distinto8 países, que constituym Otro abIn8nto qU8 t8p8rCUt8 8n los 
desplazami8ntos de poblacíbn. 
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4. v de v la N. la Ciencia 

Y la S 

67, La UNESCO cuenta con importantes actividades relacionada8 con los 
refugiad06 dentro de un mandato que incluye la educacib, la cultura, la6 
necesidades socialeo, la informacih, las comunicaciones, la investigación, la 
fozmacibn profecional y la ciencia. En particular, las actividades de 
la UNESCO relacionada8 con la educación de loe refugiado8 8e llevan 8 cabo 
mediante la cooperación interinstitucional, si bien en ellas ae abordan 108 
problema8 de refugiados 8610 despde que 8e han planteado, La participacián 
de la UNESCO en las cueetionee de derecho8 humanos 88 comparable a la del 
Centro de Derecho8 Rumanos, el ACNUR y la OIT. AdemAs, la UNESCO ha puesto a 
punto un centro de base8 de dato8 eobre ciencia8 oociales que representa un 
cspital muy valioso para 8u contribución a 18 alerta tamprana. Es m88, dentro 
de su mandato relativo a la ciencia, ya hA elaborado varios programa8 
relacionados con la alerta temprana en cooperación con el PNUMA, la UNU, 
la FAO, la OM8 y otros, Es importante que haya creado concretamente un 
sistema de alerta temprana para el seguimiento de 108 tsunamie (para m8s 
detalles veanse 108 parrs. 93 a 95). Por consiguiente, dentro del gran 
alC8nCe de BU mandato, respaldado por una amplia red distribuida sobre el 
terreno, la UNESCO tiene un gran papel que desempeiiar en la alerta temprana 
8Obre corrientes de refugiados. 

5. Pronrama 

68. Las actividades del Pt44 incluyen le asistencia a refugiados, repatriados 
y personas intenwnente desplazadas en 8u mandato de prestar ayuda 
alimentaria. Este Programa cuenta con amplias actividades concerniente8 a la8 
operaciones de oocorro en ca808 de desaetre en las que las funcione8 de alerta 
temprana del PMA han resultado eficaces al aportar información 8Obre 
situaciones de~emergencia potencialeo por conducto de 8u red de oficina8 de 
campo (SO oficina8 localeo que abarcan 90 paíees). La participación 
eiotemhtica del PMA en el SMIA de la FAO ha sido muy apreciada. Adede de sus 
funcione8 de ayudar a 108 gObietnO8 mediante proyecto8 de deoarrollo de le 
ayuda alimentaria, la8 oficina8 de oampo del PMA tienen inrtruccioner 
permanente8 de comunicar al Director Ejecutivo toda8 aquella8 rituacíonee 
eurceptibler de producir peticioner de ayuda de emergenci8 al PMA, 
independientrmente de cu nea eu razón. T8ler inrtrucciones forman parte del 
Manuel de ayuda alimentarir en la8 emergencia8 utilizado por el PblA, que 
contiene CPpítufor dedicado0 concretamente a la alerto temprena y a la 
preparacidn para l itu8cione8 de emergencia. Uno de 8~8 objetívos de política 
general ar a) reducir loa efecto8 de 108 desastre8 mediante la adopcib de 
medidas adecwdar de alerta temprana, prevencib y preparación en lar zona8 
propicia8 a 108 derartrer. Con tal fin, el PMA en colaboracik con el PNUD, 
la UNDRO, la FAO y otros organirmor debe fomentar yr cuando 8ea porible, 
proporcionar apoyo y arirtencia para el ert8blecimiento de rirtemar adecuado8 
de alerta temprane y de preparacibn a ercala nacional y local. Rn la prictica 
se da prioridad a loa proyecto8 de dararrollo que contribuyen a reducir i) los 
riergor de derartrer y íi) la vulnerabilidad de la8 comunidades a la8 
conrecuenciar de los rierpor de de8aCtre8 conocido8 y a la inreguridad 
alimentaria en general. Para facilitar el ceguimiento de 18 entrega de 
:qlimentos y otra8 dispooíciones logírticas conex8s relocíonadaa con la get3tión 
de la ayuda alimentaria, el PMA ha puesto a punto el Sistema internacional de 

/ . . . 
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información sobre ayuda alimentaría (INTERFAIg), que es una base de datos muy 
amplía para la ayuda alimentaría. Sus telex de emergencia semanales tambibn 
pueden tener un valor interesante para la alerta temprana, 

6. -lala 

69. Aunque el principal objetivo de la labor de la OMS es ayudar a los países 
en sus esfuereos sostenidos por mejorar sus sistemas aanitariog, los 
reiterados reveses experimentados en esos esfuereos nacionales a causa de 
situaciones de emergencia a corto plazo no pueden pasarse por alto, Entre 
estas última6 figuran desastre6 como inundaciones, terremotos y ciclones, así 
como las sequía6 con sus consecuencias a largo plazo especialmente graves para 
la salud y la economía de gran número de países y personas, Los desastres 
tecnológicos son cada ves más frecuentes y afectan a grandes contingentes de 
población en todo el mundo. Aunque’resulta difícil pronosticar el momento y 
el lugar en que se producirh situaciones de emergencia y desastres, es 
posible establecer sistemas de alerta y adoptar medidas anticipadas a fin de 
reducir los efectos negativos para la salud de los desastres. La 
responsabilidad fundamental en materia de adopción de medida6 administrativas 
y de preparación para casos de emergencia incumbe a los gobierno6 nacionales; 
no obstante, en los desastres en gran escala una ayuda internacional adecuada 
y oportuna puede paliar considerablemente la situación. Le importancia da las 
medidas preventivas y de preparación, así como la necesidad de contar con un 
sistema de respuesta integrado que vincule las medidas de emergencia con el 
desarrollo a largo plazo, se han reconocido en las resoluciones de la OMS. El 
presupuesto por programas de la OMS incluye un programa sobre medidas de 
gestión y preparación para las situaciones de emergencia que tiene un doble 
ob jetívo: mejorar la preparación nacional e internacional frente a las 
emergencias y desastres y la capacidad para hacerles frente, y facilitar la 
prestacíbn pronta, adecuada y eficaz de socorro sanitario. El Consejo 
Ejecutivo dio realce a esta esfera de actividades y propuso aumentar las 
asignaciones presupuestarías a este progrsms en el periodo 1990-1991. Las 
actividades del mismo incluyen, entre otras, el fomento de la preparación para 
las situaciones de emergencía y el fortalecimiento de la capacidad de gestión 
nacional mediante la formación profesional y el aumento de la capacidad 
tecníca en los países; la agílísacídn de la capacidad de le propie 
Organísací6n pare reaccionar ante les rituacioner de emergencia a todos los 
níveler, incluidos los sístemar de información y comunícacíoner, de modo que 
la capacidad tknica de le Organícacídn pueda utílítarse de manera coordineda 
y en el marco de sus programas de emergencia. Ademas, la OMS ha preparedo un 
Sistema de infozmacíón conrolídado para la lucha contra la hambruna (CISF’AM) y 
bases de datos de un Sinteme de información pare hacer frente a la8 
emergencias @MIS)+ 

70. x,s OHM no participa directamente en las actividades relecíonadar con 
desplazamientoa masivos de refugiedos. No obrtante, dentro del Programa de 
Vigilancia Meteorol6gica Mundial @kW), le OkPl cre un Shtema Mundial da 
Telecomunicación @MT) que rupervisa le información meteorolbgíca mediante su 
red de satélites de COmUniCaCíOne8. Bebida cuente de que le rítuacíón 
meteorológica es uno de los factores principales que pueden influir en los 
desplazamientos masivos de personas y de que su Sistema Mundial es muy 

/ l .  .  
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avanzado, la contribución de la GMM a las actividades de alerta temprana seria 
sumamente útil. En particular, dicho Sistema lo utilizan los Estados miembros 
de la OMM (m&s de 1601, incluidos loa paises que no están suficientemente 
equipados para manejar por sí mismos el Sistema, a loa que la OMM ha 
proporcionado equipo y expertos dentro de sus actividades de cooperación 
t&cníca. En consecuencia, la infraestructura de la OMM en esta esfera ea muy 
ablída (v&anse los pormenores en loa pArra. 90 a 92). 

71. El origen de la Vigilancia Meteorológica Mundial se remonta a las 
propuestas formuladas por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1961 
en su reaolucí&n 1721 (XVI) relativa a la cooperación internacional para la 
utílízacíbn del espacio ultraterrestre con fines pacíficos, en la que pidió a 
la OMM que emprendiera un estudio a fondo de medidas destinadas a: 
í) fomentar la ciencia y la tecnologia atmosfkícaa a fin de obtener un 
conocimiento más completo de las fuerzas físicas elementales que determinan el 
clima y la posibilidad de modificar las condiciones atmosf&rícaa en gran 
escala; y íi) desarrollar loa medios actuales de pronbatico meteorol&gíco y 
ayudar a loa Estados miembros a aprovecharlos Ge manera efectiva por medio de 
centros meteorol6gícos regionales. En consecuencia, la OEIM preparó y presentó 
al siguiente período de sesiones de la Asamblea General un informe inicial en 
el que se analizaban las grandes líneas de una “vigilancia meteorológica 
mundi.al” en la que se combinarían loa aat&lítea y las observaciones 
habituales, una red de centros meteorológicos regionales y mundiales, y un 
sistema de telecomunícacíonea. En su nueva resolución 1802 (XVII), la 
Asamblea General, en 1962, instó a la O!Pl a “dar forma más detallada a su plan 
sobre un programa ampliado de fortalecimiento de loo servicios e 
investígacíonea meteorol&gícoa , dando especial importancia al empleo de 
sat&lites metrorol&gícos.. .“. Esta recomendación fue tomada en cuenta por el 
Cuarto Congreso de la OMM, celebrado an abril de 1963. La OMM consideró la 
idea de una Vigilancia Meteorológica Mundial como un progreso muy alentador 
que loa meteorblogoa necesitaban deode hacía mucho tiempo y decidió realizar 
estudios adicionales. Esta decisión del Cuarto Congreso dio lugar a que la 
Asamblea General de las Naciones Unidas adoptara una tercera reaoluci6n, 
la 1963 (XVIII) de 1963, en la que aprobaba los esfuerzos para crear, bajo loa 
auspicios de la oMp1, una Vigilancia Meteorológica Mundial que entrfiaria la 
utilización de loa datos proporcionados por loa aat¿litea y por las 
observaciones meteorológfcaa cliaicaa e ínatb a todos loa paises a que 
apoyaran talas erfuercoa. El mucho tiempo invertido y loa grandes esfuerzos 
desplegados durante el periodo de cuatro ai’ioa subsiguiente (1963-1967) 
condujeron a la formulación del Plan de Vigilancia Meteorol&gíca Mundial, que 
se aprobb en el Quinto Congreso de la OPPI, celebrado en abril de 1967. 

72. En el marco del Decenio Internacional para la Reducción de loa Desastres 
Naturales, debe prestarae especial atención a loa sistemas de alerta temprana 
(v¿aae el pArr. 9). La Of@l ertA muy intereoada en subrayar la importancia 
creciente de su infraestructura relacionada con la Vb@l, que es capaz de 
prevenir con antelación sobre loa peligros naturales de auceaoa meteorol6gícoa 
que podrían repercutir en los deaplacamientos masivos de peraonaa. 

/ .*. 
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IV. METODOS y TECNICAS PARA LA SUPERVISION DE LA ALERTA TEMPRANA 

73. En este capítulo se examina la manera en que se han utilizado diversos 
métodos Y la forma en que éstos podrían ser desarrollados por la oficina 
Central de las Naciones Unidas con el fin de vigilar las corrientes de 
refugiados. Con mira8 a aplicar tale6 m&todos en el proceso central de 
supervisión de la alerta temprana, se tomara en cuenta la diversidad de los 
métodos de vigilancia empleados por diversas entidades del sistema de las 
Naciones Unidas dentro de su mandato respectivo, ya se trate de m&todos a 
corto o a largo plazo y tanto si conducen a acciones concretas como si no. 

A. Oficina de v de Informacfón 

74. La OIR1 utiliza actualmente m&todos consistente8 en: i) preparar por 
anticipado monografías de países, de acuerdo con una amplia variedad de 
indicadores que incluir4n a la larga a todos 108 países del mundo4 
y ii) seguir 108 acontecimiento8 en curso contrastAndolos con esta serie de 
dato8 de referencia. En una perspectiva a largo plazo, y en tanto que oficina 
central encargada del seguimiento de los conflictos internacionales y de los 
asuntos humanitarios, la OIR1 decidió emplear un m&todo consistente en la 
aplicación del análisis cuantitativo de modelos, en el que los riesgos 
políticos y humanitarios se miden cuantitativamente mediante una computadora a 
la luz de 108 citados indicadores. La OIR1 tiene prevista la creación de un 
sistema integral computadorisado para la alerta temprana cuyo cometido eer& la 
recepci&n, procesamiento y almacenamiento de información. Una vez terminado, 
este sistema constituiría un sistema de dato8 eficaz y exhaustivo para la 
supervisión de la alerta temprana; no obstante, da la impresión de que se 
trata de un proyecto ambicioso y que llevará mucho tiempo. Los Xnspectores 
consideran que la exactitud de este enfoque basado en la cusntificación es un 
proceso de importancia decisiva porque , si la medición no es exacta, los 
encargados de formular politicas correr6n el riesgo de juzgar err6neamente la 
situación. Este proceso exigir6 varias etapas preparatorias: identificar las 
fuentes de información, crear caucas para la comunicación, establecer 
indicadores y establecer m¿todoo para el procesamiento de la informacibn talos 
como clasificación, cuantificaci&n y evaluación cualitativa de ésta. 

75. Como parte de la puesta a punto del sistema integral para la alerta 
temprana, la Oficina ha fonzulado ya gran número de indicadores en materia de 
paz y seguridad intemacionalrsr muchos de los cuales son comunes a los que se 
utilizan para lar corriente8 de refugiados. La OIR1 se ocupa fundamentalmente 
de los conflictos internacionales y de las situaciones internas de los paises 
que puedan tener consecuencias interestatales. Una parte importante da la 
labor de la OIR1 8e ha orientado por consiguiente a la preparación de notar, 
exposiciones informativas, aniliris, monografías tem¿ticas y otr08. Ld 
cuestión de las corrientes de refugiados, aunque tiene mucha relación con lo 
anterior, ha sfdo una parte pequafia de ertar preocupaciones, por lo que los 
esfuerzos a ella dedicados se hsn msntenido en un nivel miniato. Tales 
esfuerzos se vieron asimismo obstaculizados por las restricciones que soporta 
la Oficina en materia de plantilla p recursos (vbase el párr. 39). a pesar de 
que los Estados Miembros hayan dado muy alta prioridad l la alerta temprana 
sobre corrientes de refugiados. Desde su establecimiento en 1987, la OIR1 ha 
I,ealízado importantes ezfuerzos para cumplir su objetivo, pero todavía se 
halla en una etapa preparatoria conceptual. Habida cuenta de la importancia 
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de las tareas encomendadas a la OIRI, esta Oficina necesita disponer de los 
medios y arreglos adecuados para poder desarrollar efectivamente au capacidad 
en materia de alerta temprana. 

76. En lo que reopecta a la utilieaci6n de nuevas tecnologías, la 
Asamblea General instó explícitamente en sue recientee resoluciones 431154 
y 44/164 la pronta computadorieaci¿n de la OIRI, Disponer del equipo de 
computacicn adecuado JJ/ sería un requisito previo para que la OIR1 
proporcione acce80 rApido, fbcil y rentable a una amplía gama de dato8 y cree 
un sistema de alerta temprano que ciga la8 oituaciones existentes y su 
evolución. La OIR1 no ha establecido conexiones con instalaciones de 
computadora8 externas, a excepci6n de lae redes NEXIB &/ y UNIRNET de 
la UNDRO. Hay mucho margen para establecer conexiones con bases de datos ya 
exietentoe en el oistema de las Naciones Unidas y otras fuente8, muchas de la8 
cuales 88 citan en este informe. No obstante, para que asuma funciones de 
alerta temprana, e8 deseable que la OIR1 amplíe y modernice su utilieación de 
computadorao mediante la adición de unidades distribuidoras, termínales e 
impresoras, o bien adquiriendo una minicomputadora. Encontrar un programa 
16Sico aplicable a las funciones de alerta temprana ha sido 
extraordinariamente difícil, y la OIR1 contrató los servicios de un consultor 
para que le diseííara un programa propio. No obstante, aún se tardar4 varios 
años en poner en funcionamiento la totalidad del sistema. 

77. Sn vista del número creciente de conflictos y corrientes de refugiados 
que constituyen ya una amenaea para la paz y la seguridad internacionales, el 
papel de la OIR1 en la alerta temprana resulta cada vez mAe importante. Para 
que pueda hacer frente a la8 necesidades e8 preciso volver a plantearse la 
cuestión de lao tecnología8 de que dispone. Para ayudar al 
Secretario General, la OIRI ha tenido que utilizar hasta la fecha m6todos de 
análisis tradicionales que no bastan y que exigen mayor elaboración, en 
particular la elaboración de criterio8 analítico8 para mantener en observación 
factoreo complicados que pueden provocar corriente8 de refugiados. Por otra 
parte, la conclusión del ristema de alerta temnwno previoto artá aún muy 
lejos. A fin de acelerar lo8 trabajos preparatorios del sistema, la OIR1 debe 
dar la m¿xima prioridad al derarrollo de indicador88 concretoe sobre posible8 
corriente6 de refugiados. Esto resultaría útil también en lo que respecta a 
los q ¿todos tradicionalas. 

78. El proceso de elaboración de indicedorer y criterios para la evaluación 
merece en particular 8er objeto de nueva conrideración. Los Inrpectorer 
artíman que, antes de conríderar tenninador los indicadoras, la OIR1 debe 
consultar l otraa entidades del rírtems de las Naciones Unidas para que (etas 
halan obforvecloner y aporten consejos y sugerencia8 tácnicae dentro de su 
esfera de ccmpetencia. Partiendo de esta base, la Oficina podría l 8tablecer 
asimismo una red de comwicacioner para distribuir información en todo el 
sistema de lar Nacioner Unidas. Rn el pirrafo 38 se aludí6 ya a 1s 
rerirtencía mostrada por otras autidader ante 108 intento8 de la OIR1 de 
conre~uir su cooperación. No obstante, dicha rerírtencía habría sido mucho 
amor ri la OIR1 hubiere pedido informacibn concreta robre indicadores 
concreto8 en 108 que esas entidades ertin erpecíalizadas. Si el SMIA de 
la FAO, el Sistema Mundial de Alerta Temprana (SHAT) del proyecto de la UNU y 
la UFS4 de la ãM han tenido hxíto en la8 operacioner de alerta temprana, ello 
we debió en particular a la claridad con que habían establecido sus 



indicadores y metodologías. Las mismas observaciones cabe hacer en lo que 
respecta a laS directrices impartidas a los centros de información de las 
Naciones Unidas (vbase el pArr. 50). En reSumen, las ~StodohgiSS para la 
alerta temprana deben ser debatidas y examinadas por los actores que podrían 
participar en la misma, en ves de imponerles una metodología elegida por la 
oficina central. 

B, m de las m 

1. ~dde~v~ela~ 

79. ‘En el marco del SMIA, la sede de la FAO asegura la transmisión de 
información procedente de los gobiernos 
del PMA (en los países en que la FAO no estk representada). Siempre que se 

, sus oficinas de campo y las oficinas 

preV6 la posible aparición de una situación de emergencia, los representantes 
sobre el terreno del SMIA transmiten a este un informe especial sobre las 
escaseces de alimentos que se anuncian. El informe incluye una estimacidn de 
la población que se verá afectada y de las necesidades de Bsta en materia de 
socorro alimentario. Tambikn proporcionan información varias organieaciones 
no gubex~,ynentales que cooperan estrechemente con el SMIA y comparten su 
informaci6n con dste. La FAO ha ampliado mds sus contactos de trabajo con los 
organismos donantes, y todos estos esfuersos han contribuido a que la 
información fluya eficazmente desde los observadores situados sobre el terreno 
al SMIA. 

SO. La información transmitida mediante el cuestionario varia inevitablemente 
de un país a otro en lo que respecta a los metodos analíticos y a la 
insuficiencia de los datos aportados. No obstante, en la medida de lo 
posible, el SMIA ha adoptado un enfoque sistedtíco Ml. Fundamentalmente, su 
metodología de evaluación de los cultivos comporta la aplicaciõn selectiva de 
tknicas de agronomía, agrometeorología, estadísticas, economía y 
telepercepción que proporcionan evaluaciones cualitativas y cuantitativas. 
Esto no incluye directamente las situaciones de refugiados o los desastres 
naturales repentinos; no obstante, el SMIA podría identificar las poblaciones 
afectadas a fin de calcular la ayuda alimentaria de urgencia que ser& 
necesaria. La infotmací6n que se sumínlstra no 6610 se refiere a la situación 
alimentaria y de los cultivos sino que abarca una smplia gama de indicadores 
socíoecon¿micos en la medida de lo posible, incluidos los desplazamientos de 
poblaci&n. Cuando las perspactívas de le cosecha son inciertas o los sístemas 
de ínformación sobre los cultivos son endebles, ee han enviado misiones de 
evaluación 161 a los países en cuestión. El número de visitas efectuadas por 
los supervisores de países del SMIA a países vulnerables ha aumentado 
considerablemente, con lo que ha mejorado la evaluación de la situación de los 
alimentos y los cultivos en 108 países , consfgui¿ndose adeds contactos de 
trabajo már estrechos con los gobiernos y las organizaciones no 
gubernsmentales~ El anAlisis de las condicionar de los cultivos mediante 
t¿cnicao agrometeorolbgícas y de telepercepci&n, que proporcionan información 
al SMIA con independencia de otrar fuentes de datos, se ha utilizado en años 
recientes para efectuar una doble verificaci6n de los datos y ha resultado 
muy útil. 
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81. La mayor aplicacib de computadoras en apoyo de loa anAlisis del SMIA ha 
permitido realiear grandee progreooo. Las computadoras ae utiliaan para 
recuperar información procedente del sistema ARTEMIS de telepercepción de 
la FAO y de la base de dato8 agrometeorológicos. Esto ha hecho que mejore el 
proceso de elaboración de la información del SMIA, lo que ha conducido tambi6n 
a una mayor eficacia en el análiois de la información recibida, acelerAndose 
así la difusibn de los informes del SMIA. Adem68, a los superviooreo de 
paises del SMíA ee les han proporcionado computadoras peroonaler que lea 
permiten acceder, elaborar, registrar y almacenar la infonuaci6n estadística 
procedente de la computadora central de la FAO. Tambi¿n tienen acceso a otras 
fuentes. El SMIA mantiene fichero8 individualirsadoa por paíoeo en loo que se 
recogen los datos históricos y loa pronóoticoo eobre cada indicador, Adem¿o, 
en la actualidad 88 dispone de hojas impresas de computadora en las que 86 
recogen 108 balances oferta/demanda de cerealec relativo6 a todos loe paíoes 
supervisados í5!/. 

82. Dado que 86 trata de uno de los sistemas de alerta temprana ~16s 
desarrollados existentes en el conjunto de organieaciones de las Naciones 
Unidas, hay mucho que aprender de la metodología y la experiencia de la FAO, 
en particular en lo que respecta al desarrollo de indicadores socioeconómicos, 
método8 de evaluación, aplicación de la8 computadoras y otros. 

2. Tecnicas 281 

83. El Centro de Telepercepción (AGRT) ae la FAO oe eotablecíó en 1980 de 
acuerdo con la recomendación de la Comisión sobre la Utilización del Espacio 
Ultraterrestre con Fines Pacíficos (COPUOS) de lao Raciones Unidas en el 
sentido de que la FAO debía establecer un centro de telepercepción para loe 
recursos naturales renovables. El objetivo principal del Centro ee fortalecer 
la capacidad propia de los países en desarrollo en lo que respecta a la 
aplicación de la telepercepción con fiaer de cartografía, evaluación y gestión 
de su desarrollo sostenible. Se hace especial hincapié en lao aplicaciónea de 
la telepercepción a la producción de alimentos y a la reguridad alimentaria en 
los países menor adelantador. El 1. de enero de 1990, el Grupo 
Agrometeorológico ae sumó al Cantro de Telepercepción a fin de facilitar la 
integración de los datos de la telepercepci6n y agrometeoro16gicoo para eu 
utilización en el pronóstico y la vigilancia de requíar con repercwioner para 
la agricultura. 

Bk. El AGRT proporciona al gMIA infonnacibn procedente de 108 datos de 
telepercepción obtenidor mediante ratálite, arí como infonnedn 
agrometeorol6gíca barada en lar obrervacioner de campo. Mientras que la 
informacíb procedente de rat&liter er independiente de otra8 fuentes de datos 
y se registra de manera rirtupitica abarcando grandes zonas, la información 
agrometeorológica es más exacta, pero resulta representativa únicemente de loe 
lugares en que bay ertacioner agrometeorol6gicar. Ademb, lar obrervacionee 
de campo pueden quedar interrumpida8 en periodor de guerra o de dieturbioe 
civiles, preciraetente cuenda la información puede necesitarse con ;nár 
urgencia. En consecuencía, la integraciin de la telepercepci6n y la 
informac% agrometeorológica en el proceao de anilirir del SMIA ofrece el 
mejor enfoque para el seguimiento l ietem6tico de las condicionar de loe 
c:ultivos en loe países en derarrollo a escala regional y mundial durante lar 
temporadas de crecimiento de la vegetación. La comunicación a tiempo real 
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entre la FAO y las instituciones nacionales y regionales equivalentes de 
Africa será posible gracias al sistema de comunicaciones por setdlite DIANA 
que esté poniendo a punto la Agencia Espacial Europea en cooperacidn con 
la FAO. 

C. Wdelas_#acionesUnidee. un- 

85, Al contrario que en el caEo del MIA de la FAO, el WT 2p/ eetablecido 
en virtud de un proyecto de la DNU aQ/ ae desarrolló mediante la aplicacibn de 
modelos a eocala mundial, lo que coincide con el planteamiento de la OIRI. 
En consecuencia, la información 8e elabora mediante computadoras. 
La utilización de modelos a escala mundial ae produjo por vee primera en la 
esfera de la economía. El utilieado en eate caeo ee el modelo denominado 

(modelo FUGI), y es utilizado actualmente por 
el DAESI para los pronósticoo a largo plazo ai. Tomando como baoe el 
modelo FUGI, oe procedió a desarrollar el SMAT mediante la incorporacibn de 
subsistemas con el fin de abarcar cuestiones más amplias como el medio 
ambiente, la población, la energía, loe alimentos, lae condiciones sociales y 
los derechos humanos. 

86. El sistema tiene cuatro categorías de indicadores seleccionados que 
podrían repercutir en el desplazamiento de personas: i) destrucci6n del medio 
ambiente: íi) fracasos en el desarrollo; iii) falta de paz y oeguridad; 
y iv) violaciones de los derechos humanos. Estas categorías incluyen LOO 
subsistemas añadidos al SMAT. Cada categoría consta de varioo aubindicadoreer 
a cada uno de loe cuales ae asigna un valor para el país en cuestión mediante 
un cuestionario elaborado por expertoo. Ln red para la realización de erte 
proceso de valoración ha sido hasta ahora un poco limitada. La participaci6n 
de entidades del sistema de lar Naciones Unidao permitiría aumentar el alcanco 
y el volumen de la informacibn y aportar datos m¿r realirtar. Cada do, la 
computadora traza un diagrama para cada categoría de indicadores releccionador 
(del i) al iv)) y tambi¿n para los indicadores integrador, El diagrama 
correspondiente a cada país debe examinarse por reparado, dado que la 
influencia de loa indicadores varía de un país a otro. 

87. El SMAT ae aplicó para realitar pronórticoo realer sobre lo8 rieagor de 
aparición de porronas deaplacadaa en Asia (13 países) mediante el examen de 
cada indicador, Partiendo de lor cambioa ocurrido8 entre 1980 y 1985 se . 
efectuó un prodatfco aobre loa cambior que probablemente ocurrirían l partir 
de 1985. Erto proyecto prmoaticó que, entre los paires l riiticor, Fílipínu 
debía conaiderarae como “país de mayor rie680 “; e6 decir, debía prestar-w 
atencibn a Filipinas en tanto que peís con alto riesgo de producir patronae 
derplrzadaa. El pronórtico resultó correcto. Ea importante que eato mistomo 
sea capaz de efectunr ~~pronóatícoa #obre l ~tuacionea hipot6tícar”i por 
ejemplo, robre la poribilídad de que muchoa civiles píerdm la vida, aobro qu¿ 
factorer influirían en la probabilidad de que grande8 contingente8 de civiler 
se conviertan en patronas derplazadar , aobre qu& porcontajea de poblacíb 
rerultarían probablemente desplazados, y a8í 8uCesiVUDente. 
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88. Tomando como base un SMAT que comprende 13 países de la región de Asia, 
se esta preparando un modelo mundial de la quinta geneteción. Dicho modelo 
incluir8 mAs de 150 países y unidades regionales con los que se elaborara un 
sistema mod6lico de alcance mundial. El modelo incluira asimismo una 
clasificacib m& pormenorizada de los países, con lo que se abarcarán 
regiones mas amplias del mundo. La realización de esta empresa exigira un 
trabajo de investigación interdisciplinario. De hecho, la universidad que 
participa en este proyecto crear8 una Facultad de Ingeniería y un Instituto de 
Ciencias de los Sistemas en 1991. Este Instituto emplearA computadoras 
compatibles con el sistema IBM para que el SMAT sea accesible a todos los 
interesados+ El modo en que el SMAT lleva a cabo su labor de seguimiento es 
muy flexible y puede abreviarse aún mAs, de ser necesario, mediante la 
agilización de todo el proceso del cuestionario. Este modelo mundial quedara 
listo antes de que se produzca el establecimiento del Instituto, de modo que 
empezara a aplicarse a partir de abril de 1991. 

89. Dado que el SMAT es un sistema ya existente destinado concretamente a los 
refugiados y las personas desplaeadas que puede ampliarse hasta convertirse en 
un sistema mundial y que ademas es lo suficientemente flexible como para 
adaptarlo a las necesidades, por ejemplo mediante la adición de nuevos 
indicadores, podría servir como importante fuente de información. Ahora que 
la Universidad incorporará al SMAT equipos de computadora compatibles con el 
sistema IBM, sera fkil acceder a dicho sistema. Antes de proceder a 
desarrollar su propio sistema, que exigiría enormes cantidades de tiempo, 
dinero y mano de obra, la OIR1 podría utilizar el SMAT aunque 8610 fuera con 
carácter experimental. Tomando como base la información de alerta temprana 
suministrada por el SMAT, la OIR1 podría proceder en una segunda fase a sus 
propios analisis, lo que de hecho constituye el autdntico mandato de 
“vigilancia” que tiene canf iado, 

. . D, f&X+Ef). Pa 

90. La VMM de la m utiliza la red de comunicacioneo por sat¿lite y procesa 
la información obtenida empleando computadoras. La W4 conrta de tres 
elementos principales: 

al el Sistema Mundial de Observación @MO); 

b) el Sistema Mundial de Telecomunicación @MT); y 

cl el Sistema Mundial de Procero de Datos (SMPD). 

91. Los Sistemas funcionan de la manera siguiente: 

a) El SHQ dispone de instalaciones en tierra, mar, aire y el espacio 
ultraterrestre para la observación y medición de elementos 
mateoroló~icos. En la actualidsd hay m6r de 9.000 ertacíoner de 
observación terrestros y 7.000 estaciones aóviler a bordo de 
embarcaciones. No obstante, el verdadero a\ mee en lo tocante a 
llenar las lagunas existentes 6e consiguió con el r6pido desarrollo 
de ratelites meteorológicos y de sistemas de observación 
automatizados. El SM0 permite observar cualquier punto de la 
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superficie terrestre dos veces al día. Esto significa que el SM0 se 
Utiliza como sistema de observación compua,:to que produce 
diariamente cerca de ocho millones de caracteres de datos de 
observación alfatnukicos para su distribución regional y mundial. 

b) El IHX BS un sistema mundial de telecomunicaci6n para el intercambio 
rapido de los datos de observación y de la información analizada y 
procesada, incluidos pronbsticos, producidos por el SHPD. El SMT 
distribuye a diario más de 15 millones de caracteres de dato6 
alfanuukicos y 2,000 mapas meteorológicos actuando a alta velocidad 
y de manera automatizada y eficiente. El SMT se compone de tres 
elementos: la Red Principal de Telecomunicación @PT) y las Redes 
Regionales y Nacionales de Telecomunicación Meteorol6gica. La RPT 
conecta entre sí los tres Centros Meteorológicos Nacionales (CMN) 
y 15 Puntos Regionales de Telecomunicacibn (PRT). La velocidad de 
procesamiento de datos es en la actualidad de 19.200 bits por 
segundo, lo que significa que la información se puede transmitir a 
todo el mundo en media hora. Esto se debe en gran parte a la 
introducción de computadoras y a la automatización gradual de los 
centros de telecomunicación en lo que respecta a sus funciones de 
reunión, clasificación, selección y retransmisión de enormes 
cantidades de datos a diversos puntos de destino. En virtud de los 
acuerdos concertados con el OIEA para la rápida notificación de 
mensajes, este último puede ser notificado en el plazo de tres 
segundos. El SMT es, además, el instrumento utilizado para la 
recopilación de información meteorológica, con lo que varios 
sat6lites meteorológicos pueden recibir informaci6n enviada desde 
plataformas de reunión da datos que pueden estar instaladas en 
cualquier punto comprendido dentro del alcance de laS COmUníCaCiOneS 
del satélite. 

cl El m 8s una red de centros mundiales y regionales de 
procesemiento da datos computadoricados. No es posible dotar a 
cada CM?i de las amplias instalaciones de computación y 
tel8comunicación y de 100 conocimientos ticnicos necesarios para 
procesar el volumen cada vez mayor de datos de oboervación y para 
hacer uso da loa conocimientos m¿s recientes 8n materia de análisis 
nuakico y técnicas da predicción. El SMPD es 81 sistema 
constituido por los tras Centros Meteorológicos Mundiales (@@l) 
(Helbourne, Moscú y Washington D.C.) y se construyó (junto con 
el SHT) para asegurar que todo miembro tiene aCCCs0 a la informaci6n 
procesada que nacerita para aplicaciones tanto en tiempo real como 
en tiempo no real. Los tres CHM producen actualmente 
casi 350 análisis y pronósticos diariamente, en tanto qU8 los 
Centros ~8teoro~6gícos g8giOfIal8s generan en su COnjUItO fII8s 
de 2.000 productos. 

92. Le utilícacíón generalizada del SHT exige que la cuestión sea debatida 
por 81 Conrajo Ejecutivo y 81 Congreso de la m, los cualeo podrían 88tar da 
acuerdo siempre que el volumen de infOrmaCi¿n que habrá de tranSmitirS sea 
muy bajo. Ya re han concertado acuerdoo de pronta notificación con 81 OIRA. 
Además, la Conferencia de Desarme se ha mostrado muy interesada en este 
sistema en relación con el preceso de verificación. Así pUeS* técnicamente, 
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para la OIRI ea factible cc,,actaroe con el 8MT a fin de tranomitir rdpidamente 
mensajes de emergencia hacia/deede todo el mundo y tambi¿n para tener acceso 8 
la informacibn proceeada por conducto del SMPD, 

E. OrPenisacibn_de 

93. El SIAT fue establecido por la Comiei6n Oceanogrdfica 
Intergubernamental (001) de la UNESCO l raía de la gran deotrucción provocada 
por el tsunami chileno de 1960 y el taunami da Alarha, que llamaron la 
atencibn cobre la necesidad de dicho sirtema, El Centro Internacional de 
Informacibn oobre los Tsunamia (CIIT) 8e creb en 1968 con el mandato general 
de mitigar loa efectos de 108 teunamir en la regibn del Pacífico, y m6s 
concretamente asegurar la difusibn de las alertas oobre loo tswamis; reunir 
inforaacih oobre tsuuemie basada en tiampo real8 fomentar lao investigaciones 
sobre loo tounamio, y promover el intercambio de peroonal y datoo cientificoo 
y t6cnicos entre las naciones participantes, El SIAT e8 un sistema cuyo 
objetivo es proporcionar al CIIT diveroas medidas de supervisión de la alerta 
temprana de loo tounaroie. 

94. Las medida8 de proteccíln actualmente en vigor implican primordialmente 
la utilización del sistema de alarma contra loe tounamio ya existente mediante 
la utilización de equipos tecnológicos avaneado para la reunión de datoo y 
las comunicacioneo de alarma. Vario8 paire8 que han puerto a punto complejo0 
sistemas de alarma han aceptado la responrabilidad de compartir la informaci6n 
anticipada con otros país08 del Pacifico, Loe primero8 paises citado8 han 
integrado su8 recur8o8 en el SIAT, El Birtema actual ae sirve 
de 31 estacione8 rismológicao, 53 ertaciones de mareao y  101 punto8 de 
distribución inrtalados a todo lo largo de la cuanca del Pacífico. El Centro 
de Alarma contra 108 Twawnir del Pacifico (CATP) de HonolulCt, dependiente del 
Servicio Meteorológico Nacional de 108 Eatador Unidor, act6a como centro 
operacional del rirtema, La función del SIAT conrirte en detectar y localizar 
terremoto8 importante8 en la región del Pacífico, comprobar ri han provocado 
trunamis y ruminirtrar informeción y aviror oportuno8 y efícacer a la 
población de la regi6n del Pacífico para rrducir al mínimo lo8 efectos del 
peligroro fenkeno. El fmcionmieato del gí8tama comíewa con la detección, 
por cualquiera de lor obrervatorfor ri8molbgicor participanter, de un 
terremoto do magnitud ruficiente como pera dorencadonar la alama en el 
si8m6grafo inrtalado en la rrtacib. Lo8 terremoto8 da magnitud ruperior 
a 6,5 an la ercala de Ríchtrr 8e investigan. A la recepción de loe datar, el 
CATP 108 reuna y establece p mide la magnitud de lo8 terreaiotor. Cuando la8 
infonaecioner recibidaa de la ertacioner de medici6n de marea8 indican que el 
tsunami reprerrnta una amenaza para la poblrción de una parte o de toda la 
región del Pacífico, re tranrmite la l larmn l los órgenor encargado8 de 
distribuir la información pera que la hagan llegar al público. Eros 
organirmor se encargan a continwcfán de aplicar planer ertablecídor de 
antemeno para evacuar l la8 perronas de las ronar smewrada8. Ade& del 
SIAT, 8e ha ertablecido 0 8e pienra ertablecer varío@ rirtemer de alarma 
rcgionaler, algunos de 108 cualer tmdrh por mírí6n alertar l la población en 
la8 zona8 en que lor trunamír ron frecuente8 y adoptar medida8 de rcrpuerta 
inmediatas ri e8 ncccrario. 
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95. El SIAT ao resultado de la participación y coordinacih de la COI. Se 
trata de uno dr los programao científicos internacionales de mayor hito Y eS 
directamente responsable de mitigar loa efectos da loe teunezais. Se trata de 
un progmna operativo que time un objrtivo directamente humanitario y n0 cab8 
exagerar BU valor en lo tocante a la protección de vidas humanas y la 
evitacibn de datios materiales. 

/ . . . 



A/45/649 
Espaflol 
página 38 

v. COOPERACION Y COORDINACION 

96. La cooperación y la coordinación no han resultado fáciles, habida Cuenta 
de la descentralización y fragmentación de la labor del sistema de las 
Naciones Unidas + En el informe del Grupo de los 18 se señalaba que “en este 
proceso de crecimiento institucional no siempre se ha prestado suficiente 
atención a la necesidad de evitar la superposici6n de programas y la 
duplicación de esfuerzos. Esto se aplica a las propias Naciones Unidas y a 
los órganos afiliados a ellas, asi como a la relación existente entre la8 
Naciones Unidaa y loe organismos eapecialieados*+ af, y se destacaba que “la 
estructura actual ea demasiado compleja, fragmentaria y recargada de puestos 
de categoría superior” 3.3/. Esto explica la dificultad de fondo para 
establecer cualquier tipo de coordinación dentro de la Secretaría de las 
Naciones Unidas y en todo el sistema de batas, incluido lo referente a la 
alerta temprana. El Grupo de Expertos Gubernamentales sobre cooperación 
internacional para evitar nuevas corrientes de refugiados concluyó, entre 
otras cosas, que la tarea de evitar las corrientes masivas de refugiado6 
requería el aumento de la cooperación internacional en todos loa niveles, 
particularmente en el marco de las Naciones Unidas ti/. 

97. Aunque la coordinación relacionada con la alerta temprana sobre 
corrientes de refugiados adolece de la misma situación, loa Inspectores opinan 
que el problema de tal coordinación no es irresoluble, Como ae ha seííalado ya 
en varios párrafos de este informe , la verdadera dificultad de la coordinación 
en lo tocante a la alerta temprana sobre corrientes de refugiados reside en la 
carencia de metodologías adecuadas, procedimientos bien definidos y mecaniamoa 
ya ea tablecidos. Para superar eata deficiencia, lo que se precisa es adoptar 
medidas adecuadas y concretas que tengan en cuenta la totalidad del sistema. 

98. Dentro de la Secretaría de las Naciones Unidas, aunque no ha faltado 
información, no exiaten normas y directrices de obligada aplicación que 
permitan unificar la información neceaaria para deaarrollar la capacidad de 
alerta temprana. No se dispone de un mecanismo de consulta regular para la 
alerta temprana, lo que da por reaultado que loa funcionarios y oficinas 
intereaadoa carezcan de la información y del grado de conciencia necesarios 
sobre la situación. 

99. Con el fin de racionalizar y coordinar lar actividades de diatribución de 
noticias y análisis políticos en varios departamentos y oficinas de las 
Naciones Unidaa, la OIR1 ha empezado a realizar esfuerzos para obtener 
informacidn actualizada y disponible que le permita “instituir rapidsmcnte los 
medios más apropiados de la diplomacia preventiva en situaciones particulares 
de tensión y conflicto potencial” sI. Estos esfuerzos pueden en cierto modo 
servir de base para aiatemas de alerta temprana; no obstante, la OIR1 no ha 
tenido mucho áxito en lo tocante a la recepción de reapueataa. Parece que su 
mandato no es muy conocido en numeroso6 departamentos y organizaciones, 
incluso entre loa que deberían estar en estrecho contacto con ella, 
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100. A Pesar del mandato concreto que se le ha dado, cabe la posibilidad de 
que la posición de la OIRI dentro de la Secretaria no este prevaleciendo en la 
práctica. Por sí misma, la OIR1 podría no ser capaz de asumir su8 funciones 
sin contar con la información pertinente y concreta de que pueden disponer 
muchas otras entidades del sistema de lea Naciones Unidas, Esto indica lo 
necesario que reoulta establecer acuerdo8 bilaterales sobre la8 modalid&es de 
una cooperacib mutua que podria resultar valiosa para otra8 entidades, habida 
cuenta de que la OIR1 podría a 8u ves proporcionar información concreta y 
analítica, combinada con 108 correspondientes indicios de alerta temprana. 
Como 88 seaaló anteriormente (veanse los párrs. 50 y 7S), ya hay cooperac& 
bilateral entre la OIR1 y el Departamento de Informacibn Pública, si bien las 
modalidades de la misma deben fortalecerse. A esta respecto cabe analiear 
numerosos acuerdos útiles concertados con fines operacionales. 

101, Existen algunas dificultada8 en lo tocante a la utilieación del equipo 
de comunicaciones para la transmisión ae información. Las oficinas del 
sistema de la8 Naciones Unidas han introducido la utilicacíón de nueva8 
tecnologías en materia de equipo de comunicaciones que no siempre 8on 
compatibles. La8 offcinas del ACNUR, muchas de la8 cuales se hallan situada8 
en la zona fronteriza del país y, por lo tanto, lejos de la capital, 
experimentan a menudo problemas de comunicacibn, 8 peear de que 88 csfuersan 
por recurrir a medíos alternativos como el sistema de radiotelecomunicaciones 
del que puede disponerse en el PNUD o fuera del sietema de la8 Naciones 
Unidas, Por consiguiente, sobre el terreno, ea necesario racionalizar y 
mejorar el uso compartido de las ínatalaciones de las oficinas, en particular 
de loa sistemas de comunicación existentes para fine8 de alerta temprana. 
Por otra parte, ya se han hecho progreoos positivo8 a este respecto. Entre 
las entidades que realizan amplia8 actividades sobre el terreno, el UNICEF y 
el PNUD disponen de muy bueno8 ríctemas de comunicación para el intercambio de 
correo electrónico entre oficinas mediante el u80 de computadoras. Tambián se 
han realizado Srandes progresos en el oistema de comunicaciones de los centro8 
de información de las Naciones Unidao, 24 de 108 cuales cuentan ahora con 
minicomputadoras que tienen capacidad para el intercambio de correo 
electrbnico. De8de el punto de vista tknico, la OIR1 podría tener acceso a 
esos sistemas de comunicaci6n entre oficinas ya existentes para ver facilitada 
su labor. 

102. El gasto anual promedio en comunicacioncr de la8 Naciones Unidas (as 
decir telax, trlrgramas y llamadas telefónicas) supera los 12 milloner de 
dólarer de los Ertador Unidos, que van a parar a loa circuitos comercialeo, 
adema8 de un mill6n de dólarer gastados en circuitos y equipo8 alquilados. 
La red de comunicaciones de las Naciones Unidas, no obstante, viene realizando 
ripidoa progresos en lo tocante a conseguir una red más econ6míca y 
mejorada ti/. Rn vista de la necesidad creciente de dioponer de un sistema 
más eficaz y amplio, debe deaarrollar8e la aplicaci¿n da las comunicaciones 
mediante rat6lite y estacionar terraatre8~ Adem6a. en la esfera de la 
administración y la gestión, 8e dio prioridad a la modemicací6n de loa 
sistemas ae ínfotmación ae la gestión y se esta creando el Sistema Integrado 
de Informaci6n de la Ceatión (SIIC). Una vez que se pongan en prictica todas 
las fases ael SIIG, ello redundará en amplías mejoras en la agilieacf6n de las 
romunicactoner entre oficinas en arta esfera de actividad de la8 Naciones 
Unidas. Semejante mejora sería muy pOsitiV8 para aumentar la capacidad de 
alerta temprana de las Naciones Unidas. 
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103. Las tareae que ee llevan a cabo para conseguir una buena coordinacibn en 
la Secretaría de las Naciones Unidas tienen tendencia a ser muy complicadas, 
engorrosas y no racionaleo, Existen varias oficinas que tienen por mandato 
ocuparse de la coordinación en la Sede de las Naciones Unidas, AdemBs de la 
OIRI, que tiene al mandato de oupewíear la alerta temprana sobre cueetiones 
políticas y humanitarias, la Oficina del Director General de Desarrollo y 
Cooperación Econ¿mica Internacional (ODCI), por ejemplo, tiene el mandato de 
velar por una respuesta eficaz del eíotema de las Nacioaes Unida6 en la esfera 
de loo deoaotreo y otras situaciones de emergencia y de ejercer la 
coordinacib general dentro del oietema para asegurar un enfoque 
multidiaciplínario da loa problemas del desarrollo a escala de todo el 
sistema. La Dependencia de Programas Especiales de Fmergencía del 
Departamento de Cuestiones Políticas Especiales, Cooperación Regional, 
Deacoloniaac!.ón y Administración Fiduciaria ha venido coordinando todas las 
operaciones de emergencia en Africa. Muchas otras oficinas deaempeiian un 
papel de coordinación tambi6n como parte de su mandato. No obstante, ninguna 
de talea oficinas se orienta directamente a la coordinacibn propiamente dicha 
en lo tocante a la alerta temprana sobre corrientes de refugiados. Por 
consiguiente, en lo que respecta a la alerta temprana, es necesario establecer 
un mecanismo de consulta regular en la Sede de lae Naciones Unidas y agílíaar 
las laborea de coordinación, AdemAs, podría invitarse tambíhn a la OIR1 a 
participar en las reuniones interínatítucionalea organizadas, por ejemplo, por 
la ODCEI para que la OIR1 eat6 al tanto de las actividades operacionales y 
contribuya de algún modo a las mismas en la medida en que posee una enorme 
cantidad de información y datos analioadoa. 

8. Q 

104. Ya existen la cooperación bilateral y la coordinación interínatitucional 
con fines operativos. Sin embargo, a loa fines de la alerta temprana no 
existe un mecanismo regular que unifique toda la información que resulta 
pertinente para la oficina central, aunque se han adoptado numeroaa# medidas 
individuales y eapor8dícaa según loa mkitoa de cada caso. En la medida que 
lanzar aviaos de alerta temprana exige una metodología rirtemkica con un 
enfoque ínterrectorial y multídiaciplinario, rerultan esenciales la 
cooperación estrecha y una buena coordinación. 

105. En lo que respecta a la alerta temprana sobre corrientes de refugiados, 
pueden existir varias maneras de plantearse la coordinación, una de las cuales 
fue expuesta por al Subrecretarío General de la OlRI l la Comiaión de Derechos 
Huamnor en 1989. Baskndore en las recommdacíonea del Grupo de Expertos 
Gubernamentales, el Subsecretario General expuso una serie da criterios que 
podrían servir de bare para la coordinací6n en lo tocante a la alerta temprana 
sobre corrientes de refugiados. En primer lugar, la l upervírión continua de 
todas las poribler corrientes de refugíador debería fnb<lmbir a 
oficinas talor como la del Alto Comisionado, la del Coordinador de las 
Naciones Unidas para el Socorro en Caros de Dsaarte y la propia OIRI. En 
regundo lugar, la tarea de estudiar continuamente lor medios de evitar nuevas 
corrientes masivas de refugiados n del sistema 
de las Naciones Unidas. En tercer lugar, el análisis de la infornucíón a fin 
de obtener una l voluci6n temprana de las rítuacíonea que podrían originar 
porrientes de refugiados, - a la OIRI. En cuarto 
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lugar, la coordinacib en la Secretaria de los esfuersos realizados por los 
órganos de las Naciones Unidao, 108 organismos especialisados y 108 Estados 
Miembro8 intereoadoe a los afectos da una acción oportuna y más eficaz sería 
unU funcin por todo al sistema de las Naciones Unidas. Por 
último, el euministro de la información nectearia a los órganos competentes de 
la8 Nacioneo Unidas, en consulta con 108 Estados directamente interesados, 
sería tambik una F por todo el sistema. El 
Subsecretario General indio6 asirniomo, entre otra8 cosas, que “un mecanismo da 
COn8Ulta entra la OIRI, al Alto Comisionado de las Naciones Unida8 para 
Refugiadoo, la Oficina del Coordinador da la8 Naciones Unidas para al SoCOrrO 
en Caoos de Dsoaotra y otro8 organismos para evaluar la informacib y las 
8ituaCiOnee y determinar la8 opciones que tiene al Secretario General” y “un 
mecanismo de consulta rdpida en oa8os de necesidad urgente” deberían ser 
alguoos criterios en los que basar la coordinacion at/. 

106. Los Inspectores concuerdan con loo criterios expuestos por el 
Subsecretario General en lo tocante a la OIRI. En particular, por la manera 
en que participan an actividades relacionadas con la alerta temprana, los 
Inspectores consideran que la OIRI, la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unida8 para los Refugiados, e 1 Centro de Derechos Humanos, la Oficina 
del Coordinador da las Naciones Unidas para Caso8 da Desastre, la FAO y la 
UNESCO podrían adoptar iniciativa8 conjuntas para promover el desarrollo de un 
sistema aficas de alerta tamprana. A ente respecto, la OIR1 podría desempeñar 
la función primordial como parte de 8u función de oupervisíón. Con todo, 
esto8 brganoo podrian ser apoyados por otro8 que llevan a cabo determinada8 
actividades hasta cierto punto pertinentes, a fin da que 108 oagundos 
compartan tambí¿n la responsabilidad. Como medida pdctfca, sería muy Gtfl 
que la OIR1 invítase, lo antes posible, a todas las entidades citadas a 
celebrar debatas preliminares sin esperar a que se establescan 10s 
mecanismos, Loe Inepectores tienen el convecimiento de que eso8 arreglo8 para 
celebrar consultas y esa estrecha aooparación constituirían una buena base 
para la coordinación. 

107. Como se rdaló ya en el pbrrafo 38, la OIRI ha tenido alguna8 
dificultades en suz erfuarzos por cmreguir la oooperacidn de lar entidades 
pertinentes del sistema da las Nacioner Unídas. Habida cuenta da que la tarea 
da alerta tamprana debería incluir l todo el 8í8temar los Inspectorer 
conridaran que las entidadrr, en particular la8 que ya participan en 
actividades comcas, deberían responder m4s positivamente l talas asfuersor. 

108. A pasar del llamamiento formulado por la Asamblea General an su 
reeolucíón 441164 en pro del “fortalecimiento da la coordinacidn entra los 
órgaoos compztaoter del sistema de lar Naciones Unidas, aspacialmrnta la 
Oficina da Investigaciones y Reunidn de Informacidn, la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, el Centro de Derechos 
hmanor da la Secretaría y los organismos l spacialisados pertinanetes”, no 
exista un mecanirmo da conrulta regular que actúa a nivel ínterinstitucional 
en lo tocante l la alerta tmprrna zobre posibles corrientes da refugiador. 
Los m&imos dirigentes de las organizaciones del zistama de la8 
Naciones Unídar deberían reconocer la urgente neceridad de ertablecer una 
estrstegía sistrndtica y coordinada robra este tema. En opinión de los 
Inspectores, el Comite Administrativo de Coordinación (CAC) brinda la 
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posibilidad da servir de foro adecuado para celebrar debates con miras a poner 
a punto las medidas y procedimientos necesarios para establecer las 
modalidades de cooperacíon. 

109. Hay que reconocer que ya ae han producido algunos avances en lo que 
respecta a una estrategia mundial, por ejemplo en el marco de la preparación y 
elaboración de una estrategia internacional del desarrollo para el Cuarto 
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo. En su decisicin 1988/1, el 
CAC pidió al Grupo Especial de Trabajo sobre los objetivos de desarrollo a 
largo plaeo que estudiase atentamente la labor que se lleva a cabo actualmente 
en las diversas partes del sistema en relación con las tendencia8 y problemas 
relacionados con el decenio de 1990, determinaea que otros posibles estudios 
podían ser necesarios, y sugiriese la forma en que esos estudios podrían 
prepararse mediante esfuereos realieados en cooperación. Además del Grupo 
Especial de Trabajo del CAC, su Grupo de Trabajo Tdcníco Interinstitucíonal 
celebrb un debate y preparó un informe titulado m 

the D-8 af the WOs: & 
New_stretenv for Dave&aanL Este estudio constaba de los aspectos 
SigUient88: í) un analísís comparativo de las proyecciones económicas y 
sociales a medio y largo plaeo preparado por diversos organismos para el 
período que se extiende hasta final de Siglo, ii) la determínacib de 
indicadores econbmícos y sociales pertinentes para la identificación temprana, 
el analisis, y el seguimiento de acontecimientos económicos y sociales, en 
particular indicadores que midan los aspectos sociales del desarrollo y que 
puedan servir de guías para una estrategia que se aplicar8 da manera activa, 
y ííí) medíos de integrar los factores sociales y ambientales en los diversos 
marcos de referencia cuantitativos que mantienen los organismos con el fin de 
hacer sus proyecciones, No obstante, estos esfuerzos se orientan directamente 
al desarrollo económico y social y corresponden rsAs a la esfera de la 
realización de proyecciones y pronósticos que a la del fansamianto de alarmas. 

110. Habida cuenta de que todos los problemas están relacionados entre sí y 
deben examinarse desde una perspectiva mundial, cabe alentar la realíeación de 
esfuerzos similares en las esferas humanitariao en lo que raopecta a la alerta 
temprana. El CAC debería tomar la iniciativa en el planteamiento de erta 
cuertión. Puede crear uo grupo especial de trabajo encargado de debatir 
concretamente la cuestión de la alerta temprana sobre corrientes de refugiadoe 
y emergenciao comparables e invitar a swnar~e al mismo a la OIRI, el ACNUR, el 
Centro de Derechos Humanos, la Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas 
para el Socorro en Casos da Desastre, la FAO, la UNESCO y  otras entidades 
pertinentes. El Comít¿ Consultivo en Cuestione8 Sustantivar (Actividades 
Operacíonalae) incluyó ya en su proSrsma un tema robra las corrientes de 
refugiados, otras emergenciar comparables y el desarrollo. Habida cuenta de 
que el citado Comité Consultivo tiene experiencia tB/ en lo que rerpecta a 
debatir la coordinación en todo el sistema para hacer frente a las 
emergencias, art6 muy bien situado para debatir la cuestión de la alerta 
temprana sobra poríbles corríantas de refugiados. Tal vez sea necesario que 
el Comité Consultivo en Cuestiones Sustantivas (Actividades Operacionales) 
establezca un grupo de trabajo tácnico que se encargue de preparar los 
contactos de trabajo en que se debatirán las cuartíoner prácticas. 
Al elaborar loc posibles procedimientos que habrán de aplicarre, pueden 
lomarse en cuenta a manera de ejemplo los procedimientos experimentales 
establecidos por el Centro de Derechos Humanos (vhase el par-r. 45). 
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111. Una buena coordinaci6n en todo el sistema debe basarse en 16 
administración y manejo sistem&icos de la información Pobre varios aspectos. 
Para que las entidades contribuyan eficaamente a la alerta temprane, hab& de 
tomar la8 medida8 necesarias para establecer grupos internos o designar 
funcionario8 encargados de manejar la información relacionada con la alerta 
temprana y ree8tructurar el m&odo de trabajo, si fuera nece8ario. Esto8 
e8fUerzOs darían cardcter duradero a una red sólida y simplificada del sistema 
de la8 Naciones Unida8 para fine8 de alerta temprana. 

112. Se precisan arreglos eepeciales en 108 caso8 de emergencias en que la 
información debe tranemitirse por los medio8 de comunicación más dpidO8. 
Es aquí donde un mecanismo de coordinación del sistema de la8 NaCiOne8 Unida8 
tendría 8U máxima utilidad, al compartir instalaciones y eervicios. 
LO8 distintos medio8 de comunicación existentes explicado8 hasta aquí sugieren 
que el siotema de las Naciones Unida8 ofrece todavía enormes posibilidades 
para la ampliación de PU red de comunicaciones, en particular en ca80 de 
emergencia8. 

113. Hasta hace muy poco tiempo, como 8e seiialaba en el informe de la DC1 
sobre la8 nuevas aplicaciones de la8 computadora8 29/, 108 organiemoe 
especializados no estaban autorizados a utiliear la red de telecomunicacione8 
de la8 Naciones Unida8 para BU propio tráfico debido a la8 disposiciones del 
Convenio internacional de telecomunicaciones de 1947. Por consiguiente, 
tuvieron que recurrir al empleo de línea8 comerciales, aunque 88 han dado 
algunas excepciones en ca808 de emergencia. Ahora que la Conferencia de 
Plenipotenciario8 de la UIT celebrada en 1989 convino en autorisar 4Q/ la 
utilización de dicha red por 108 organiomos e8peCialitadO8, 8e& “‘mucho8 108 
beneficio8 que podAn obteneree en materia de cooperaci6n y de reducción de 
ga8to8” Uf en la eofera de las telecomunicaciones para los organismos 
especializados. Esto contribuiría sin duda al desarrollo adicional del 
eietema de alerta temprana. Para dar aplicación prdotica a esta enmienda, oe 
establecer8 un grupo tácnico de organiracioneo interesadas, presidido por las 
Naciones Uníder ea au calidad de propietario y encargado del manejo de la red, 
para que estudie el u80 potencial de la red por los OrganiuPoo y lar 
conrecuencias de ello deode los punto8 de virta tbcnico y admini8tratiVO. 

114. Varias oficina8 y organiteciaer han establecido bara8 de datos sobre 
aspectos de geatión o surtantivos , ai bien dicha8 barea varían en cuanto l au 

alcance 8 índole. En la medida en que ea88 base8 de datos proporcionan una 
bUen8 referencie, adamis de informaci6n pertinsnte, podrían hacerse arreglos 
para que talos datos estwíesen a diaporicíón de la oficina central. Inclueo 
si los datoa no erth cOmputadorizador, deberían transmitirse en la fonm en 
que se hallen, ya que podrían tambián proporcionar una buena baae para la 
labor de auperviaión. Estos datos deberían complementarse mediante baaea de 
datos elaborada@ fuera del l isteme da lar Naciones Unidas; por ejemplo por 
org8nicacfonea intargubeMamentalea , orgbnicaci0ner no gubem8mentale8, 
ínstitutos de ínvertigaciba y otroa. 

115. Desde una perspectiva mundial y l largo plaso, la8 entidades 
involucrada8 en la alerta temprann deberían tener en Cuenta 10s resultados de 
investigacioner de que ya ae dispone en el rirtama de la8 Naciones Unidaa; por 
ejemplo, los de la8 realizadar por la UNU, el UNITAR, el DAESI, la UNESCO y 
así sucesivamente. Es importante que, tras celebrar debates robre la 
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cooperación entre los institutos de investigación, la Asamblea General 
aprobara en su cuadragAsimo quinto período de sesiones la resoluci6n aa/ 
que, entre otras cosas, alentaba en su pdrrafo 15 “... al Secretario General a 
que siga explorando nuevas modalidades para aumentar la relación entre los 
organismos de investigación de las Naciones Unidas, hace suyas las propuestas 
del Secretario General y pide al Director General de Desarrollo y Cooperación 
Econbmica Internacional que organice una reunión de los institutos de 
investigación de las Naciones Unidas con miras al fortalecimiento de la 
cooperación prdctica entre ellos, particularmente en lo que se refiere a la 
elaboración y ejecución de sus planes y programas”. Esa reunión se celebró en 
julio de 1990, Es importante que esta prActica continúe, proporcionando una 
amplia aportación intelectual a los encargados de adoptar decisiones. 

116. Dada la amplia representación sobre el terreno del sistema de las 
Naciones Unidas, las cantribuciones de las oficinas exteriores a la alerta 
temprana, en particular las de las oficinas instaladas en los países 
susceptibles de generar refugiados o países vecinos, tendrían una importancia 
fundamental. El hecho de que la mayoría de talas oficinas exteriores estAn 
situadas en países en desarrollo aumenta aún más su importancia, dado que el 
subdesarrollo es uno de los elementos principales que contribuyen a la 
vulnerabilidad de las poblaciones que pueden verse obligadas a abandonar sus 
zonas de residencia. Así pues, la radicación en esos países y su conocimiento 
profundo de las condiciones en ellos imperantes sin duda haría aumentar la 
importancia de las contribuciones de las oficinas exteriores a la alerta 
temprana. El contacto de estas oficina6 con las organizaciones no 
gubernamentales, muchas de las cuales se ocupan directamente de las causas 
profundas, contribuye asimismo a hacer que aumente la importancia de tale6 
oficinas. 

117. La coordinación a nivel de trabajo sobre el terreno se resiente tambi6n 
de la falta de sistematícídad y exige ser racionalizada. Habida cuenta de que 
las actividades de las oficinas exteriores varíen en cuanto al mandato y al 
alcance de las mismas, el intercambio de información y la utilización conjunta 
de Beta, así como las consultar íntereectoríalee a nivel de trabajo sobre el 
terreno, tendrian una importancia decisiva para contribuir de manare útil a la 
alerta temprana. Sín embargo, no se han adoptado medidas sistemAticas para la. 
cooperecik a nivel de trabajo sobre el terreno en lo que reepecte a la alerte 
temprana, mientras que en cambio existen buenae modalidades de cooperación 
pera actividades operecíonalee entre lar diferentes oficinas y entidades del 
eieterae de las Naciones Unidas. Por consiguiente, hay mucho margen para 
deearrollar una cooperación regular y sistemática e nivel de trabajo sobre el 
terreno con fines de alerta temprana , en vez de depender de lee relaciones 
individuales en cada cato concreto. 

118. Dado que las oficinas exteriores actúan en Ambitoe de muy diverso 
elcance, como son loe planos regional, rubregionel y nacional, la cooperací6n 
sobre el terreno exige que te debata en profundidad y te examine atentamente 
la posibilidad de desarrollar la capacidad de alerta temprana. Crecías a las 
conversaciones mantenidas sobre el terreno, loe Inspectores han podido 
comprobar que loe funcionarios de lee oficinas exteriores esth convencidos 
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del importante papel que pueden desempefiar y  eoth deseosos de contribuir el 
sistema de alerta temprana, siempre que 8e establescan íO8 mecanismos y  8e 
impartan las innstruccioneo correspondientes. Sería muy necesario coordinar la 
labor de lo8 reprssentantsr sobre el terreno en lo que respecta concretamente 
a la alerta temprana oobra corrientes de refugiados. Los Inspectores 
consideran que los coordinadores residente8 de la8 Nacíone8 Unida8 podrían 
desempeííar un papel esencial a este reepecto, Adomds, existe la necesidad 
concreta de celebrar consultas cubregionales, en particular en las oubregiones 
en que 88 plantean frecuentwente problemas de refugiados, 
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VI. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

A. CanclusianasDrinciDales 

119. Los Estados Miembros de las Naciones Unidas han dado y siguen dando la 
mayor importancia al establecimiento, funcionamiento y desarrollo de un 
sistema de vigilancia mundial para fines de alerta temprana en los sectores 
político, económico, social y humanitario. Le Asamblea General se ocupó de la 
cuestión de la alerta temprana sobre corrientes de refugiados en varías 
resoluciones. No obstante, hasta el dia de hoy dicha alerta no se ha 
establecido como elemento habitual de la labor del sfstems de las 
Naciones Unidas, y el concepto miomo de alerta temprana no es muy conocido+ 
Han pasado ya diez aiíos desde que la Asamblea General se ocupf, por ve6 primera 
de este tema. Sin embargo, el problema de las corrientes de refugiados ha ido 
hacídndose cada vez mds crítico. A la luz de la importancia y de la urgente 
necesidad de un sistema de alerta temprana, los Inspectores consideran que 
debe;ían elaborarse estrategias para el logro de objetivos a corto y largo 
plaeo dn e6ta materia. 

12C. El S&cretar?o General de las Naciones Unidas se ha mostrado vivamente 
interesado desci?t el comienzo de au mandato y ha demostrado un alto grade de 
iniciativa en dcetacar ía importancia de las actividades de alerta temprana en 
los sectores político y humanitario. La decisión del Secretario General de 
establecer la OIR1 no ~610 respondió a las resoluciones de la Asamblea General 
sino que, además, fue una manifestación concreta Ae su firme voluntad de 
organizar la Secretaría de manera tal que pueda estar seguro de que se le 
proporciona, tan pronto como eet6 disponible, información que le permita 
reaccionar ante las amenazas para la paz o las emergencias humanitarias, así 
como que dispondrá de analisis de la información y de recomendaciones que le 
ayuden en el 4esempeílo de sus funciones. 

121. Así pues, la OIR1 se creó para que ayudase al Secretario General en el 
desempeño de sus funcione6 en materia da alerta temprana en los sectores 
político y humanitario. La OIR1 proporciona al Secretario General información 
y an.4líris que ya han permitido a áste empr%der acciones discretas en 
diversas dituaciones. No obstante, es necesario fortalecer 6648 la capacidad y 
el mandato de la Oficina. En primer lugar, la OIR1 soporta restricciones 
abrumadorar desde un punto de vísta admi istrativo, financiero y de personal, 
en comparación con la magnitud y complejAdad de las funciones que le han sido 
encomenciadas. Para eotablecer un sistema de alerta temprana eficaz, es 
requisito previo que 6e proporcione l la OIR1 personal suficiente, un 
presupuesto adecuado y  equipo apropiado, en particular para fines de 
proceeemiento de datos. En segundo lugar, no se ha hecho suficiente hincapié 
en la supervisión de le alerta temprana sobre corrientes de refugiados, que es 
un& de las funciones de la OIRI; por consiguiente , es urgentemente necesario 
concentraroa mds en el desarrollo de metodología6 adecuadas, incluída la 
conclusión de indicadores concretos. gi no se realiza este esfuerso, la OIR1 
se hallara 6iemPre en una posición difícil en cuanto a conseguir la 
cooperaclon de otras parte6 del sístema de lar Naciones Unidas, Al proceder a 
un nuevo exsmen de su metodología, es necesario que la OIR1 tome en cuenta la6 
técnicas de seguimiento ya existentes en otras entidades del sistema de la6 
Naciones Unidas. 
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122. Ademas, la OIR1 no ha adoptado suficientes iniciativas para desarrollar 
la cooperación y la coordinación con las entidades interesadas del sistema de 
las Naciones Unidas y entre Bstas a fin de desarrollar la alerta temprana 
sobre corrientes de refugiados. Por otra parte, los esfuerzos de la OIR1 se 
han visto obstaculizados por un ambiente de resistencia que suscitó incluso la 
oposición burocratica y la actitud reacia de la admini&ración. Otro elemento 
consiste en el hecho de que el mandato de la OIR1 abarque únicamente la 
Secretaría de las Naciones Unidas. Habida cuenta de que tales circunstancias 
no permitirAn desarrollar con áxito una cooperación estrecha y una buena 
coordinaci6n dentro del sistema de las Naciones Unidas, ea necesario superar 
los obstaculos nefialados. 

123. Otra consideración oa que incluso en oficinas que pueden desempeñar un 
papel importante en dar ltr alerta temprana sobre posibles corrientes de 
refugiados, la informacion no eatA organizada de manera que resulte útil. 
F: necesario establecer grupos internos o designar funcionarios que se 
encarguen de la administración y gestión de la información relacionada con la 
alerta temprana dentro de las entidades interesadas, a fin de que éstas puedan 
considerar la posibilidad de reestructurar su informaci6n para convertirla en 
datos adecuados. 

124. El hecho de que las corrientes de refugiados sean provocadas por causas 
de fondo múltiples y complejas sugiere que la alerta temprana precisa disponer 
de un mecanismo de coordinación bueno y que abarque todo el sistema. 
Sin embargo, no existe una coordinación sistemática sobre las actividades 
relacionada con la alerta temprana en relación con las corrientes de 
refugiados, ya sea en la Secretaria de las Naciones Unidas o en el sistema de 
las Naciones Unidas en su conjunto. Habida cuenta del inmenso potencial del 
sistema de lao Naciones Unidas, respaldado por su amplio alcance y  aua cauce0 
de comunicación, hay amplio margen para mejorar las actividades de alerta 
temprana relacionadas con las corrienteo de refugiados. Si no se cuenta con 
la cooperación de todas la8 partes pertinentes del oistema de las 
Naciones Unidas, la tarea de mejorar la capacidad para dar la alerta temprana 
resultará impooible. Para poder funcionar eficaamente, un oistema de alerta 
temprana que 8e Ipoye en loe recur8oa del rirtema de lar Nacionee Unidas debe 
asegurar que la informaci6n procedente de las parte8 pertinentes del sistema 
de las Naciones Unidas 8e transmite lo m¿r rápidamente poríble a la oficina 
central encargada de la ruperviridn, donde dicha información rerá analizada y  
evaluada con el fin de dar apoyo intelectual a 108 encargado8 de adoptar 
decisiones en el cumplimiento de 8u8 funcioner. Por Con8igufentec la 
transmisión rapida, el agrupamiento y  el anilisir de la información 
conotituyen una caracterirtfca dwziriva de un 8irtema de alerta temprana. 
ho obrtante, no existen nonoa o directrices de obligado cumplimiento para la 
aplicaci¿n de esto8 criteríor. Debería exiotir una entidad central de 
coordinación dentro del rfrtema de la8 Nacioner Unida8 encargada de rupervirar 
las corriente8 de refugfador. Sería necerario que 108 a16xí11108 rerponrabler de 
la8 secretaria8 del rirtam de la8 Nacioner Unidas reconozcan la ímportencia 
de la capacidad de alerta temprana y comhncen l dialogar con el fin de poner 
a punto medida8 práctica8 para dararrollar mejore8 modalidader de cooperací6n 
y  coordinación de las actividader de alerta temprana. hor In8pectore8 ertán 
convencido8 de que el crtablecimiento de un ristema de alerta temprana eficaz 
que actúe de manera coordinada haría aumentar m¿r la8 aportaciones de la OIR1 
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a otras entidades de las Naciones Unidas, al proporcionarles avisos analíticos 
y evaluetívos eobte situaciones incipientes, lo que conduciría a una mejor 
cooperación mutua que les resultaría asimismo muy útil en la realización de 
actividades operacícmales. 

125. Algunas entidades como la OIRI, el ACNUR y el Centro de Derecho& 
Humanos, y tambíen la Oficina ael coordinador de las Naciones Unidas para el 
Socorro en Casoo de Desastre, la FAO y la UNESCO participan en factores de 
seguimiento relacionados con las corrientes de refugiados o han puesto a punto 
dt0a0s propioe. Los Inspectores consideran que estas entidades constituyen 
el brnano que desempeRarA un papel fundamental en la alerta temprana 
del sistema de las Naciones Unidas en la esfera de las corrientes de 
refugiados. Debe existir un alto grado de cooperación entre estas entidades. 
AdemAs, talas entidades deberían trabajar en estrecha cooperación con un owop 
de constituido por entidades como la ODCEI, el PNUD, el Departamento de 
Informacíh Pública, el PMA y la OMM. Puesto que cada una de ellas participa 
en algunos aspectos de las actividades de alerta temprana de acuerdo con su 
mandato respectivo, todas deberían incorporarse al proceso de desarrollar la 
cooperación y la coordinación ínterinstítucionales en lo concerniente 8 la 
alerta temprana sobre posibles corrientes de refugiados. 

126. Sobre el terreno, los coordinadores residentes desempeíían un papel 
esencial en la coordinación entre representantes de diversas entidades del 
sistema de las Naciones Unidas para llevar a cabo actividades operacionales 
para el desarrollo en el país en cuestión. Por esta razón, sería conveniente 
que los coordinadores residentes coordinasen también alerta temprana sobre 
corrientes de refugiados sobre el terreno y en estrecha cooperación con los 
representantes del ACNUR. 

127. El empleo da nuevas tecnologías sería un factor clave para el 
fortalecimiento de la capacidad de alerta temprana del sistema de las 
Naciones Unidas, ya que va ínevítablemante unido al manejo de la información y 
de los datos. Aunque la utilización de tecnología avanzada, especíalmente de 
computadoras, en el sistema de las Naciones Unidas ha aumentado y su red de 
telecomunícacíones ha mejorado gradualmente, distintas entidades del sistema 
de las Naciones Unidas emplean su propia tecnología de computadoras avanzadas 
de manera peculiar y se han realizado muy pocos intentos para conseguir la 
compatibilidad de los sistemas. nacaearío hacer arreglos administrativos y 
técnicos para conseguir un acceso bA equipo y a loe eíotemas ae comunicación 
ya exíetentes a fin de lograr el mayor grado posible de utílízacián compartida 
de las instalaciones. Er, particular, incluso la oficina designada 
específicamente psra supervisar la alerta temprana (OIRI) no dispone del 
equipo da computadoras adecuado, ni ha establecido muchos enlaces con bases de 
datos externas Gtílee, 

128. Aunque no se ha prestado mucha atención a loe resultados obtenidoe por 
órganos de investigación que poarfan haber hecho una útil aportación 
intelectual a lar entíaaaee dedicadas a la accíbn prActíca atrae una 
perspectiva mundial a largo plazo, numerosos institutos de investigación de 
todo el mundo hen examinado y tstudíado varios aspectos ae la alerta 
temprana, La Universidad de las Naciones Unidas representa un ejemplo 
sobresaliente al haber desarrollado una estrecha cooperación con otros 
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institutos de inveetigación, así como con las entidades dedicadas a la 
práctica que constituyen eu amplia red, Sería necesario que la OIR1 
c6tablccicec y dcearrollaec vínculo6 con talce comunidades de invcetigadotcer 
cicntificoe y expertos para ampliar cl alcance y modernizar cl enfoque de las 
cuestiones relacionadas con la alerta temprana. Es, ademas, necesario crear 
redes dentro del sistema de las Naciones Unidas y entre (etc y loe organismos 
de investigación a fin de difundir loe resultados da las investigaciones 
de áetoe. 

129. A la luz de las conclusiones de este informe, as hacen lae siguientes 
recomendaciones: 

A fin de introducir la alerta temprana como elemento de la labor habitual 
y de aumentar la capacidad de alerta temprana del sistema de las 
Naciones Unidas en cucetionco da refugiados mediante la mejora de eu 
coordinacih, cl CAC debería: 

a) 

b) 

c) 

d) 

0.) 

incluir en el programa de eu próximo período de sesiones un tema 
dedicado a la alerta temprana sobre posibles corrientes de 
refugiados y estudiar más este tema de manera periódica cuando sea 
necesario (phrre. 108, 110 y 124); 

designar un centro de coordinación del eiatema de las 
Naciones Unidas encargado de la coordinación y supervisión de los 
factores relacionados con posibles corrientcr de refugiados 
(parrs, 106, 108 y 124); 

establecer un grupo de trabajo para la alerta temprana sobre 
corrientes de refugiados, integrado por representantes de la OIRX, 
cl ACNUR, cl Centro de Derechos Humanos, la Oficina del Coordinador 
de las Naciones Unidas para el 8ocorro en Caooo de Desastre, la FAO 
y la UNESCO, así como por rcprescntantce de la ODCEI, cl PNUD, el 
Departamento de Informcción Pública, el PI44 y la OMM, a fin de que 
pongan a punto medidas prácticas para la adopción de modalidades de 
cooperación y procedimientos destinados a desarrollar un eficaz 
sistema de alerta temprana sobre los refugiados (párrr. 106 y 125); 

establecer un mecanismo para la celebración regular de consultas 
interinstftucionalcr que estudie caso8 concreto8 de alerta tcmpram 
sobre pooiblcs corrientes de rcfusiadoc y SC rcúna urgentemente en 
loe casos de emergencia (la OIR1 y cl ACNUR actuarían conjuntamente 
como convocante y secretaria de dicho mecanismo) (pirrs. 108 
Y 124); Y 

adoptar diszosicioneo para que los coordinadorec residentes de las 
Nacfonce Unidas actúc,l como pux&os de wk&nw&i para dar la 
alerta temprana en ca60 de corrientes de refugiados operando sobre 
cl terreno (párrr. 117, 118 y 126). 
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El Secretario General debería adoptar medidas administrativas 
(financiacibn, dotación de personal, etc.) destinadas a la OIRI, ajusthndose a 
los recursos dioponibles, con el fin de aumentar la capacidad de esta Oficina 
para dar la alerta temprana sobre corrientes de refugiados (phrs. 39, 73 
y 121). 

Ademhs de las decisiones del CAC relacionadas con la recomendación No 1, 
los jefes ejecutivos de las organisaciones pertinentes del cisterna de las 
Naciones Unidas deberían adoptar las medidas internas que sean adecuadas a fin 
de fortalecer las actividades de alerta temprana relacionadas con las 
corrientes de refugiados, en particular8 

a1 

b) 

cl 

asegurando la rhpida transmisión a la OIR1 y a los jefes ejecutivos 
de los organismos especialieedos de información que pueda ayudar al 
Secretario General en el desempeíío de sus funciones en materia de 
alerta temprana sobre posibles corrientes de refugiados y que pueda 
contribuir a que las organizaciones resuelvan m8s eficazmente los 
problemas en el desarrollo de sus actividades operacionales 
(párrs. 16, 114 y 124); 

adoptando medidas para reorganizar, siempre que sea necesario, la 
información pertinente dentro de su organización u oficina 
respective, y para fortalecer sus m6todoo de manejo de la 
información a fin de mejorar sus contribuciones a la alerta temprana 
(pArro, 111 y 123)i y 

haciendo los arreglos administrativos y t6cnicos necesarios para 
conseguir el mayor grado porible de utíliracih compartida de 
equipos e instalaciones de comunicaciones dentro del sistema de las 
Naciones Unidas, en particular a nivel de trabajo sobre el terreno 
(párrr. 101, 112 y 127). 

A fin de l gilizer la labor relacionada con la alerte temprana sobre 
posibles corrientes de refugfador, la OIRI debería: 

SI volver a analizar sus metodologías con miras a desarrollar uo 
sistema eficaz para la alerta temprana sobre posibles corrientes de 
refugiados, en particular tomando en consideracídn los mátodos y 
t6cnicas de seguimiento ya existentes tanto dentro como fuera del 
sirteme de las Naciones lloidas (pdrrr. 38, 74 a 93 y 121); 

b) dar prioridad a la puesta a punto de indicadorer concretos 
concernientes a les causas profundas de las corrientes de refugiados 
(phr8. 38, 77, 78 y 121); 
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cl tomar la iniciativa en fomentar la celebración de consultas con 
entidades que puedan contribuir a la alerta temprana (pkrs. 389 106 
y 122); y 

d) desarrollar más los enlaces con lae bases de datos existentes en la 
Secretaría y en el sistema de las Naciones Unidas, asi como con 
fuentes externas (párrs, 76, 111 y 127). 

a) Las entidades involucradas en la alerta temprana aobre corriente8 de 
refugiados deberían prestar mayor atención a los resultados de las 
investigacionerr llevadas a cabo por varias instituciones (por 
ejemplo, la UNU, el UNITAR, el DAESI, la UNESCO y otras) con mira8 a 
beneficiaree de la aportación iritelectual de tales instituciones en 
la realización de oua actividades operacionales (phrs. 115 y 128); y 

b) las instituciones de investigación del sistema de las 
Naciones Unidas deberían esforzarse más por difundir información 
sobre su labor relacionada con la función de alerta temprana 
enviando para ello los materiales que producen a las entidades 
interesadas (pirrs. 61 y 128). 
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11 La inclusión de la categoria de personas internamente desplaeadas en 
este informe no significa que los autores tengan intencidn de entrometerse en 
los asuntoo internos de Estados soberanos. Ello se debe a que los autores 
consideran que, para proporcionar eficaemente asistencia humanitaria 8 los 
países que la necesitan, las organieaciones de las Naciones Unidas deberían 
estar siempre preparadas para adoptar las medidas y realicar las acciones 
adecuadas antes de que los acontecimientos se desencadenen y los gobiernos 
interesados les pidan ayuda. 

21 V¿aoe el apartado n) del pirr. 4 de la resoluci¿n 421169 de la 
Asamblea General, Véase tsmbiAn la resolución 441236. 

31 El examen de causas profundas especificas de las corrientes de 
refugiados merecería un estudio especial muy profundo, lo que escapa al 
alcance del presente informe. Sin embargo, este informe toma dichas causas en 
consideración, entre otros aspectos, en la medida en que influyen en la 
división del trabajo entre las entidades del sistema de las Naciones Unidas 
con miras a establecer una red de alerta temprana adecuada mediante la 
cooperación y los arreglos pertinentes. 

41 K. Rupensinghe, “The Quest for a Disaster Early Warning System 
Giving a Voice to the Vulnerable”, Bullatinafn, vol. 18, 
No 2, 1987, pdg. 218. Váanse tambikn otros artículos del mismo autor: “Early 
Watning-and Conflict Resolution”, Un documento de ,dbate. Informe PR10 No 4, 
de ‘julio de 1989) “Some Conceptual Problems with Early Warnings”, in &l,M.in 
of, No 2, 1989, pbg. 20; “Ethnic Conflict, Human Rights and 
Early Warnings”, en v for WsCanflict 
publicado por Greenwood Preso, Westport, Connecticut, 1988. 

S/ Viasa L. Driike, “Preventiva action for Refugee Producing 
Situations”, Peterlang, Frankfort del Meno, Berna, Nueva York y Paris, 1990. 

41 Memoria del Secretario General, A/38/1, pág. 2. 

Ll Hemria del Secretario General, Al43/1, sec. VIII, pAg. 6. 

31 Memoria del Secretario General, 1989, A/44/1, 8ec. IV, pág. 5. 

jj/ A/38/538. 

uI/ V&are A/42/314s pbg. 18. VAure tambiAn A/42/314-E/l987/77. 

1l/ E/l990/SO. 

uf Reforpla y renovación de lar Naciones Unidarr informe del Secretario 
General robra la aplicación de la rarolución 41/213 de la Asamblea General, 
Af421234, pirr. 19. 

W ST/SGB/225, 1. de marzo de 1987. 
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ti/ Informe del Qrupo 
Suplemento N* 49 (A/41/49), 

de Expertos Intergubernamentales de Alto Nivel, 
vbase Recomendación 18. 

ti/ Mare Lance Clark, 
bvUNBCR(Andwhltde 
hdlfsis de Políticas e Investigación sobre Cuestiones de Refugiados, 
Wbshington D.C. * EELUU., díciembre de 19888 s af Befunee; 
ikiLiConauctinn~Earlviihid* 

Ah/ Resolución 21 sobre la situación en el Pakistán, Informe de la 
Subcomiaibn de Prevención de Discriminaciones y Proteccibn a las 
Minorías, 38. período de sesiones , E/CN,4/1986/5; E/CN,4/8ub,2/1985157, 1985, 
pd2. 115, 

fL/ R. Cohen, “Introducing Refugee Issues into the United Nationa 
Human Righta ASenda”, Retunre Wbshington D.C., EE.UU., enero 
de 1990, pdS. 9. 

Ul V6aae DP/l990/66. 

fp/ Eotudia (publicac% de las Naciones Unidas, 
No de venta: 8.89,II.C.l y Correccfh), cuestiones especiales, cap. II), 

2Q/ UNTCEF en E&~ía, UNICEF, Addio Abeba, 1987, 

2l/ Informe No 1 (1981). del PNUMA, Estthwatch * 
PNUMA, Nairobí. 

211 A/44/622, &3. 13. 

23/ Rn la actualidad, cuenta con una COMPAQ 386/25 PC (300 Mb da 
capacidad de almacenamiento) y dos terminales (COmPAQ 286 PC con 40 Mb) que se 
instalaron an marso de 1989. La COMPAQ 386 está conectada a un mbdem y da 
acceso l la uuidad centrai del Servicio de Cálculos Electrónicos de Nueva York 
y al Telenet. Ls OIR1 no ha eatablacido coneacionaa con inrtalacioner de 
computaUn extornas salvo NW18 y UNIRNRT da la UNDRO. Una de las COMPAQ 386 
PC eati conectada a travis de ~11 Interfax de Datos Asyme (IDA) al 
ríatama Wan8 V8 situado en el 8ervicio de Automatiraci6n de Oficinas que 
enlara dícba condón con la unidad central del 8ervicio de Cálculos 
Electrónicos de Nueva York. En lo tocante l proRramae, adds de un juego 
dedicado al procaaaaiento de textoa, la OIR1 ha adquirido varios juegos de ’ 
proSramas do soporte 16gico (como el Parado% 2.0, un sistema de ahanejo de 
barra de detoa; dlaae III Plus, que trrabfin es un l iatama da manejo da bases 
de datosi LOTUS l-2-3, l límsntador de hojas para impresora; Harvard Graphicr, 
destinado l asewrar la corrección ortogrifíca en el procesamiento de textos) 
líarvard Total Project Nana#er y  CASCON). 

24/ NEKIS es una bibliotaca l lectranica comercíal que contiene gren 
nbero de loa príncipalea peri6dicoa, aervícfoa de agencia informativa y 
revistar de loa Estados Unidos y Europa publicados en ‘.nSl&a, así como libros 
de consulta, roviatar l apecíaliaadaa y muchas otras fuautea. Existe amplio 
margen para desarrollar la posible conaxfbn con las bases de datos externas ya 
existentes en el aírtem de las Naciones Unídas y  en otras fuente&. 
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ti/ Cf. CFS:S9/5, enero de 1989, FAO; “Methodology for the Assessment of 
the Food Supply Situation and Requirements for Exceptional Assistance Arisin8 
from Crop Failure or Unusual Crop Surpluses”, marso de 1987. 

íw GlluuWforUee to Afr%a , 
octubre de 1985, 

2.21 CFS:89/5, ucitr 

281 “Telepercepción~~ significa la observación de un objetivo (objeto) 
mediante un aparato (sensor) que se halla separado del objetivo por Cierta 
distancia. La definición técnica del t6rmino se proporciona en la Convención 
sobre el suministro y utilieacibn de datos de telepercepción de la Tierra 
desde el espacio ultraterrestre (firmada el 19 de mayo de 1978). 

291 En este sistema, el término personas desplazadas incluye tanto a las 
que son desplasadas al exterior del país como las que lo son dentro de 6ste. 

321 “RefuSee Problems ín Asía”, informe del Grupo de estudios sobre los 
problemas de los refugiados, establecido conjuntamente por la Universidad de 
las Naciones Unidas y el Instituto de Estudios Asiáticos de la Universidad de 
Soka; ‘A Supplementary Report on the Global Early Warníng System for Displaced 
Persons”, de A. Onishi; v6ase tarnbi6n A. Onishí, “Global Early Warníng System 
for Displaced Persons: Interlinkages of Environment, Development, Peace and 
Xuman Ríghts”, en , 1987, paga. 269 
a 299. 

UI Para loa pronósticos a corto plazo, el DAESI utiliza un sistema 
denominado “Pro ject Línk”. 

321 A/41/49, pdg. 1. 

3.41 A/41/324 e 

31 Al421234 y Corr.1, párr. 18. 

3.61 Al comienzo, estaba integrada por dos centros operacionales 
principales instalados en Ginebra y Nueva York y enhntbdos entre sí mediante 
circuitos comerciales alquilados (circuitos AVD) que en la actualidad enlazan 
también la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York con las oficinas y las 
comisiones económicas regionalre de las Naciones Unidas (Addís Abeba, Bagdad, 
Bangkok, Nairobi, Santiago y Viana) y con los principales centros de 
mantenimiento de la paz (en Jerusalem, Naquora, TeherAn, Bagdad, Rawalpindi, 
Islamabad, Kabul, Luanda y Windhoek). Hay tsmbí&n circuitos de enlace por 
teletipo entre Nueva York y Lagos, Ginebra y Roma y Londres y París. Estos 
circuitos son complementadoa por una red de comunicaciones mediante satalites 
que ee rinfe de los segmentos espaciales INTELSAT situados sobre el Atlhtico 
y de estacionar terrestres que son de su posesión y que maneja personal de las 
Nsciones Unidas en Nueva York, Chipre , Jerusalem y Naquora, aunque este 
sistema basado en los sat6lites se usa primordialmente para operaciones de 
mantenimiento de la paz. ACCIS 89/025, párr. 2.1. 
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X./ A/44/622, párr. 8. 

38/ En relación con el tema del programa titulado “Capacidad del sistema 
de las NaCiOn8B Unid88 para responder a las situaciones de emergencia”, v8ase 
CRP.l de ACC/1985/3; en relación con el tema del programa titulado 
“Modalidades de integración d8 la ayuda alimentaria y la asistencia para ca808 
de emergencia en otra ayuda para el desarrollo”, véase CRP.3 de ACC/1988/7+ 
VBase tambih ACC/199Q/OP/CRP.5. 

391 “La8 nuevas aplicaciones de las computadoras en las organisacionee 
del sistema de las Naciones Unidas en Ginebra: Cuestiones de gestión”, 
A/40/410. 

&Q/ Conferencia de Plenipotenciarios de la UIT, Niza, Francia, mayo 
de 1989; resolución No COM8/1, 

al DC1 u, phr. 188, 


